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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA. DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey I). Alfonso y la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.) continúan en Comillas sin 
novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serení- 
«Éta Srá. Princesa do Asturias, y SS. A A. RR. las 
Infantas Doña María Isabel, Doña María de la Paz 
y Dona María Eulalia.

MIN ISTERIO DE E S T A D O .

CANCILLERÍA.
Con motivo del fallecimiento de S. A. R. el Príncipe 

Guillermo Federico Carlas, d e , los Paises-Bajos, S. M. el 
R j:y (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que la Corte vis
ta de luto durante diez dias, mitad riguroso y mitad de 
alivio; debiendo empezar desde hoy. *

María Clementina de Galerno, S. M. el R e y  (Q. D .G /) ha 
tenido á bien disponer que la Corte vista de luto durante 
ocho ■ dias, mitad riguroso y mitad de alivio; debiendo 
empezar desde hoy.

Con motivo del fallecimiento de S. A . el Principe 
Augusto Luis Víctor de Goburgo-Gotha, Duque de Sajonia,
8.M . el R e y  (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer que la 
Corte vista de luto durante ocho dias, mitad riguroso y 
mitad de alivió; debiendo empezar desde hoy.

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A

REAL DECRETO.
Vengo en disponer que el Mariscal de Campo D. Joa

quín Záyas de la Vega .pase á  la sección de reserva del 
Estado Mayor general del Ejército, por estar comprendido 
efi.el art. o.6 de Mi decreto de 7 de Mayo de 1879.

Dado en Comillas á nueve de Setiembre de mil ocho
cientos ochenta y uno. >

ALFONSO/
, Ministro d é la  Guerra,

Armenio MaráiEieas de Campos.

ADMINISTRACION CENTRAL

 M I N I S T E R I O  DE M A R I N A .

Dirección de Hidrografía
AVI S O Á LOS N A V E G A N T E S .

N ú m e r o  103.

" En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre- 
ÍXTise los;plarus?s, cartas y derroteros correspondientes»

‘ "  ’ v  MAR MEDITERRÁNEO.

; Costa JE. de España.
B o y a  b e  a m a r r a  e n  e l  p u e r to  de  V in a r o z . Según co

municación del Comandante de Marina de Vinaroz, se ha

fondeado en la boca de dicho puerto, á unos 400ra de la 
extremidad^del muelle que so construye, y en 8m de fondo, 
una boya cilindrica de hierro, propiedad de la Sociedad 
española de salvamento de náufragos. Dicha boya, que se 
irá adelantando á medida que avancen las obras del mue
lle, tiene por objeto el que los buques puedan amarrarse 
á ella, cuando con tiempos del primero y segundo cua
drante, y a  causa de lajuerte corriente que se forma en 
el puerto, no pueden tomar el fondeadero, y se ven arras
trados hácia la costa de sotavento.

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y £ y 119 
de la III.

Isla de Malta.

V a l iz a s  d e l  p u er t o  d e  L a  Y a l e t t e . (A . I I ,  núme
ro 101/628. P arís1881.) Según noticia de Mr. Oambiaggio,' 
Capitán del correo Immaculée Conception, se han estable
cido unas valizas delante de las puntas Ricasoli, Isla y 
Sáint-Élme, en el puerto de La Valette. Las valizas de 
Ricasoli y de Isla están pintadas de rojo, y la de la punta 
Saint-Elme de blanco.

Cartas números 192 de la sección I; y 3, 122 A y plano 631 
de la III. .

M AR A D R I Á T I C O .
Gesta de Italia.

B q y a  d e l  b an co  d e l ,F ig o , p u e r to  d e B rin d isí. (A. ff., 
MÚmemAOéj&SS. París 1881.) fin donde dice boya*de cam- 
fjfffltnfymkM ávísq.ñiiM.-92 dé 1881,ldebe dócil*: boya que re± 
mata en uyi tronco m pirámide octagonal. '  “* ''

' “  i

Cartas números 192 y 213 de la sección I; y 3 y 454 de la III.

MÁR BÁLTICO.
Smid (costa de Suecia).

Luz d e  p u er to  e n  B a r s e b a c k . (A. Ií., núm. 102/615. 
París 1881.) Desde 1.° de Agosto de 1881 se enciende en la 
cabeza del muelle S. de Barseback una luz de puerto fija, 
blanca y roja, la cual es visible á 5 millas, y aparece roja 
entre el S. 3-1° O. y ej S. 66° O. por encima del arrecife 
Kulorna, y entre el N. 40° O. y el N. 11° O. sobre el W al 
Grund; y blanca en las demás demoras. El faro es de forma 
exagonal pintado de blanco, y la luz está elevada 4 ra,5 so
bre el nivel del mar.

Demoras verdaderas. Variación: 11a NO. en 1881.
Luz d e 'pu er to  e n  M ó lle . (A. H. núm. 103/621. Pa

rís 1881v) Desde el 20 de Julio de 1881 se enciende en la 
extremidad del muelle exterior de Molle una luz de puerto 
fija, blanca y roja, visible de 5 á 6 millas, la cual aparece 
roja entre el N. 77° O. y el N. 43° O., y blanca en los de
más puntos del horizonte. El sector rojo guia al puerto.

El faro es de forma exagonal, pintado de blanco, y la 
luz está elevada 4 ni,5 sobre el nivel del mar.

Demoras verdaderas. Variación: 11° NO. en 1881.

Cartas números 193, 213 y 648 de la sección I; y 592 y 701 
de la II.

OCÉANO ATLÁNTICO SEPTENTRIONAL.
Islas de Cabo Verde.

 ̂ Luz d e  M in d Él l o , e n  la  is l a  d e  S a n  V ic e n t e . (A. H., 
número 104/626. París 1881.) Según noticia del Cónsul de 
Francia en Lisboa, desde el 25 de Junio de 1881 se en
ciende sobre un candelabro de hierro, establecido en la- 
extremidad del muelle do madera de la Aduana de Minde- 
llo, una luz fija roja, la cual está elevada o 111,8 sobre él ni
vel del mar.

Cartas números 192 y 212 de la sección I; y 146 y 537 de 
la IV.

Carolina del Norte (Estados-Unidos).

B ajo  a l  SSE. d e  C abo  F e a r . (A. IL, núm. 104/627. 
París 1881.) Cerca dé la extremidad exterior de' los bancos 
Frying-pan, se ha descubierto ,un bajo cubierto con 4™ de 
agua, el cual tiene una milla de extensión dé 'E. á O. y '0,3 
milla de amplitud. Dicho bajo dista 13,5 millas al S. 18° E. 
de Cabo Feiar, y se halla en las demoras siguientes: el faro

de Cabo Fear al NNO. á unas 17 millas, y el faro flotante 
del banco Frying-pan, al SE. u  S. distante 2 millas. 

Demoras verdaderas. Variación: 1° NE. en 1881.

Cartas números 192 y 21o de la sección I; y 549 de la IX. 
Madrid 27 de Agosto de 1 8 8 1 .= J u a n  R om ero*

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Condiciones’ bajo las que se saca á pública subasta la conduc

ción diaria del correo de ida y vuelta entre Barbastro y Angúesf 
en la provincia de Huesea.
i.k El contratista se obliga á conducir diariamente á caballo 

de ida y vuelta  ̂desde Barbastro á Angüés toda la corres
pondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excep
ción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, certificados 
y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, 
recogiendo los qué de ellos partan á otros destinos, y obser
vando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.

3 / La distancia de 25 kilómetros que comprende esta con
ducción debe ser recorrida en cuatro horas 30 minutos, sin con
tar el tiempo que se invierta en las detenciones, que se fija, 
con las horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito 
y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por.la Direc
ción general, el cual podrá modificarse por la misma según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debida
mente pagará el contratista en papel de multas la de 5 pesetas 
por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que se ori  ̂
ginen al Estado........
( 4;a .Paraje! buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el numero suficiente de caballerías mayores, si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio del 
Administrador principal de Correos de Huesca. '

5.a Es condición indispensable que los conductores déla 
correspondencia sepan leer y escribir.

■@.a Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.

■7.a El tipo máximo para la licitación será el de 4.500 pe
setas anuales.

8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se sa
tisfará por mensualidades’vencidas en la* referida Adminis
tración principal de Correos de Huesca.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el día 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.

40. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará por 
escrito el contratista á la Administración principal de Correos 
si se despide del servicio á fin de que, dando inmediato cono
cimiento al centro directivo, pueda proeederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los pro
pósitos de diebo centro no se consiguiera nuevo, remate, y hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista, ten
drá obligación de continuar su compromiso por espacio de tres 
meses más bajo el mismo precio y condiciones. Si no se despi
diera á pesar de haber terminado su contrato, se entenderá que 
sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso 
reservado á la Administración el derecho de anunciar la su
basta del servicio cuando lo crea oportuno.

Los tres meses ele anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspondien
tes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge
neral.

44. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario., 
variar en parte la ruta de la línea que' se subasta, serán de. 
cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, 
sin derecho á que se le indemnice; pero sí resultara de la re
forma aumento ó disminución de distancias ó mayor ó menor 
número de expediciones, eLGpbierno determinará el aumento 
ó rebaja que á prorátá correspónda. Si la conducción se variase 

'del todo, el contratista deberá contestar, dentro del término de 
los 15 dias siguientes al eñ que Se le dós aviso de ello, si se 
aviene á continuar prestando el servicio por el nuevo camino» 
y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente;, 
pero si aquella se 'suprimiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que tenga derecho á indem
nización alguna. ^

13a’- Las exenciones del impuesto de los portazgos, pon
tazgos ó barcajes que correspondan al correo se ajustarán á lo 
determinado en el párrafo duodécimo del art. 16 del pliego do 
condiciones generales para el arriendo de aquellos de fecha 
23 de Setiembre de 4877, y á las disposiciones que con poste
rioridad se dictaren sobre el particular.

43. Después de rematado el servicio no habrá, lugar áTe- 
clamacioii alguna en el casó de que los datos oficiales que ha
yan servido para determinar la distancia que separa lós pun
tos extremos resulten equivocados en más ó en menosA A/* -y*

44. Hecha la adj udicaeion por la Supenoiudad, se élm.....
el contrato á escritura pública, siendo de éüéntí

• ' t ' • i ."Al a  ,
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te los gastos de su otorgamiento y de dos cop‘ - si iples, y ' 
otra en el papel sellado correspondiente. Esta ult m» y una 
simple se remitirán á la Dirección general ele Co e y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Admjhiistrac or p ncipal 
del ramo por la cuaL hayan de percibirse los haberes, y que 
siempre será la de la provincia en que se verifique el remate. 
En dicha escritura se hará constar la formalizaeion del depó
sito definitivo de fianza por copia literal de la carta de pago, 
así como si esta queda en poder del contratista ó unida al ex
pediente del Gobierno civil.

do. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio e n  la  G a c e t a , cuyo justificante de pago deberá exhi
bir en el acto de entregar en la Administración principal de 
Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
por Real orden de 20 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.  ̂ ¡

17. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el ar
tículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cum- i 
pliese las condiciones que debe llenar para el otorgamiento de 
la escritura, impidiendo que tenga efecto en el término que se 
señale, ó si no llevase á cabo lo estipulado en cualquiera de las 
condiciones del contrato; ejerciendo la Administración pública 
su acción contra la fianza y bienes ̂  del interesado hasta el 
completo resarcimiento de los perjuicios que se irroguen á la 
misma.

18. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Huesca, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gober
nador civil y Alcaldes de Barbastro y Angües, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 22 del 
actual, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente 
señalen dichas Autoridades.

19. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha
 ̂de celebrarse la subasta, la suma de 150 pesetas en metálico,

" ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones vigentes el dia del rematé. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el 
correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 
las ©fiemas del Gobierno civil respectivo para la formalizaeion 
déla fianza en la Caja de Depósitos, inmediatamente que reciba 
la adjudicación definitiva del servicio, según lo prevenido en 
Real órden-circular de 24- de Enero de 1860. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Corréos y 
Telégrafos , y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

20. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresán
dose por letra la cantidad en que el licitador'se compromete á 
prestar el; servicio, así como su domicilio y firma. A este pliego 
se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho 
el depósito prevénido en la condición anterior, y una certi
ficación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponente, 
en que conste su aptitud legal, Mena conducta y que cuenta con 
recursos para desempeñar él servicio que solicita.

'  Los licitadores podrán ser representados en la subasta por 
persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.

21. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia • hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.

22. Para extender las proposiciones se observará la fórma
la siguiente:

«D. F. de T., natural de , vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde
Barbastro á Angües y viceversa por el precio de pesetas
anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado 
por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
23. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ̂  harán 

constar en el acta de subasta, declarándose el remate á favor 
dél mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, para 
lo cual, en el término más breve posible, se remitirá el expe
diente á la Dirección general del ramo en la forma que deter
mina la circular del mismo centro fecha 10 de Febrero de 1874.

24. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las que 
hubiesen ocasionado el empate.

25. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goberna
ción la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 6 de Setiembre de 1881.—El Director general, Cán-
M a r t i  n o  -7

8.a El contrato durará cuatro años, eontados^desde el dia 
| que se fije para que empiece el servicio al comunicar la apro

bación superior de la subasta.
9.4 Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 

contratista á la Administración principal respectiva sî sê des
pide del servicio á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad^ 
nueva subasta; pero si existieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que impidiesen otra contrata, ó hu
bieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista ten
drá obligación de continuar prestando el servicio por espacio 
de tres meses más bajo el mismo precio y condiciones estable
cidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber terminado su 
compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el 
derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la 
despedida del servicio se empezarán á contar, parados efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

10. Para las exenciones' de los derechos de peaje, si hubiere ó 
se establecieran en el trayecto portazgos, pontazgos ó barcajes, 
se atendrá el contratista á las disposiciones vigentes sobre el 
particular.

11. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra 
en el papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, se rémitirá- á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.

12. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
importe de la inserción de este pliego en la G a c e t a , cuyo jus
tificante de pago deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escritura, 
conforme con lo dispuesto por Real orden de 20 de Setiembre 
de 1875.

18. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14. El rematante quedará sujeto á lo prevenido en el art. 8.* 
del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra, impidiera que esto tenga efecto enpl término que se señale, 
ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este pliego.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condicio- 
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá ésta ejercer su acción contra la 
fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

16. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Bo~ 
letin oficial de la provincia de Valencia, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil de esta 
última, asistido del Administrador de Correos del mismo punto 
el dia 10 de Octubre próximo, á la una de la tarde, y en el local 
que señale dicha Autoridad.

17. El tipo máximo para el remate será la cantidad dé 
1.500 pesetas anuales.

18. Para presentarse como licitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subastada suma de 150 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe eféc-

: tivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez terminada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesados," 
exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo resguar
do quedará en las oficinas del Gobierno civil para su formali- 
zacion en la Caja de Depósitos tan pronto como reciba la adju
dicación definitiva del servicio, con arreglo á lo prevenido en la 
Real orden circular de 24 de Enero de 1860.

19. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre
sando por letra la cantidad en que el licitador se compromete 
á prestar el servicio, así como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepa escribir. A cada pliego se 
unirá la carta de pago.original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior,, y una certificación 
expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del propo
nente, por la que conste su aptitud legal, buena conductmy que 
cuenta con recursos para desempeñar él servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo 'acredite.

20. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y^uiia

' vez entregados, no se podrán retirar.
21. Para extender las proposiciones se observará la fórmula 

siguiente:
«D. F. de T., natural dé . . . . ,  vecino de . . . . . ,  me obligo á 

desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas! ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del 
ramo y la estación de los ferro-carriles de Valencia por el 
precio de. . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas 
en el pliego aprobado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
22. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se extenderá 

el.acta del remate, declarándose éste á favor del mejor postor, 
sin perjuicio de la aprobación superior, para lo cual en el tér
mino más breve posible se remitirá el expediente al Gobierno, 
en la forma que determina la circular de la Dirección general 
de fecha 40 de Febrero de 1874.

23. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores, de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

24. Cualesquiera que sean los resultados de las proposicio
nes que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministro de la Goberna
ción la libr% facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
del remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico.

Madrid 6 de Setiembre de 4884.=E1 Director general, Cán
dido Martínez. • ,

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la Caja general de Depósitos.
Esta Dirección general há acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia d4 del corriente, d*> diez á dos 
de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METÁLICO - 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 400' DE PROPIOS.

[ Primer semestre de 4875 y anteriores, carpetas núme- 
- ros 4.876 y, 4.877 de señalamiento.

'  * v

Segundo semestre de lewo, carpetas números 4.bcW y 4.638 
de id.

Primer semestre de 4876, carpetas números 4.2"9 y 4.280 
de id.

Segundo semestre de 4876, carpetas números 4.038 á 4.041 
de id.

Primer semestre de 4877, carpetas números 3.850 á 3.853 
de id.

Segundo semestre de 4877, carpetas números 3.682 á 3.686 
de id.

Anualidad de 4878, carpetas números 3.644 á 3.64« de id.
Primer semestre de 4879, carpetas números 3.597 á 3.601 

de id.
Segundo semestre de 4879, carpetas números 3.426 á 3.435 

de id.
Primer semestre de 4880, carpetas números 3.474 á 3.190 

de id.
Segundo semestre de 4880, carpetas números 2.864 á 2.886 

de id.
Madrid 10 de Setiembre de 488í.=El Director general, Es

colástico de la Parra.

In terv e n ció n  g e n e r a l de la  A d m in istra c ió n  
d el E sta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALEŜ — 1VENTAS POSTERIORES1 
AL 2 DE OCTUBRE DE 4858.

NÚMERO 4.777.
„ Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes dél 80 por 400 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde él 2 de Octubre de 4858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se re-  

. miten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en él art. 8.® de la ley del.9 
de Abril de 4859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 400 anual d favor de las Corporaciones qué á conti
nuación se expresan, aprobadas hasta fin de Febrero ultimo*

número m es y  a ñ o  Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. '   las relaciones. Rs. Cents.

PROVINCIA DE BURGOS. , '
499900 Ayuntamiento de Ber-

langa. . . .......................  Marzo 4 8 6 4 . . . . . .  2o 650*87
499904, Idem de Callejones. . .  Febrero id . . . . .  * 4.777*76
499902 Idem de i d . . . . ...............  Noviembre i d . . . .  4.777*78
499903 Idem de M a h a llo s .,.. Marzo i d . . . . .  ..i . 6.621*84'
499904 Idem de M i ñ ó n . . . . . . .  \ Febrero i d .   4.120
499905 Idem de id   Marzo i d ' 4.766*40
199906 Idem de Montuenga... Idem id    3.907*67
499907 Idem de Olmos.............. .  Diciembre 4862 .. 692*46
499908 Idem de Olmos de la

Picaza \ . Marzo 4864............   42.468*50
499809 Idem de Palacios de la

Sierra   .......................  Diciembre 48 61 .. 46*67
499910 Idem de i d    Junio 4863..........  857*i&
199911 Idem de Palazuelos de

, la Sierra. Octubre 4 8 6 2 .. . .  289*06
199942 Idem de id . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 6 3 . . . . 6 5 6 >
199913 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero id . . . . . .  2.466*40
199944 Idem de id ..................*. . .  Idem 4 8 6 4 . . . . . . .  289*06
499915 Idem de id . . . . . . . . . . .  Noviembre id . . . .  289*06
199916 Idem de id . . . . . . . . . .  Enero 4865 ............  2.466*40*
499917 Idem de Prádanos.. . .  Diciembre 4862 .. 47*531$
199918 Idem de Quintanadue-

ñas ..................... Enero id ................  470*67
499919 Idem de id   Marzo 4 8 6 4 . . . . . .  34.979^*60
499920 Idem de i d . .   ...... Enero 1 8 6 5 . . . . . .  470?67
499924 Idem de Revilla Ca

briada . . . . . .  . . . . . .  Febrera 4 8 6 4 . . . .  189*42
499922 Idem de Robledo de

Zamanzos   Marzo i d . » . . . . . .  5.683*87
499923 Idem de Traspaderne. Idem i d . ................... £.658*89
199924 Idem de Torrepadre . .  Enero 4865 . 246
199925 Idem de Traspaderne. Marzo id . . . . . . . .  4.274*25
499926 Idem de Torrepadre. .  Junio i d . . . . . . . .  330*88

Pr o v in c ia  d e  b a l e a r e s .
499927 Ayuntamiento de La

Puebla.................. .. Setiembre 1860 .. 6.524*47 .
199928 Idem de id . . . . . . . . . . . .  Octubre i d , . .  ¿ . .  4.283*34
499929 Idem de id. . Noviembre id ... .  2.445*74
499930 Idem de i d . . . ............... .. Idem 4 8 6 1 .. . . .  . .  4.333*34
499931 Idem de id   Idem i d . : . . . . . . . .  2.229*34
199932 Idem de id . . . . . . . . .  . Enero 4862 . . . . ,  6.778*67
499933 Idem de id........................ Octubre id . . . . . .  4.333*34
499934 Idem de id ; . Noviembre id . . . .  6.778*67
199935 Idem de id........................ Idem id    2.229*34
499936 Idem de id   Octubre 4 8 6 3 . . . .  4.333*34
499937 Idem de id .... Noviembre i d . . . .  2.229*34
499938 Idem de id . . . . . . . . . .  Diciembre i d . . . .  6.778*67
499939 * Idem de id . . . . . . . . . . .  Octubre 4 8 6 4 . . . .  4.333*34y
499940 Idem de i d . . . Diciembre id . . . .  2.229*34
199941 Idem de id. * Enero 1 8 6 5 . . . . . .  6.778*67

PROVINCIA DE CÁCERES.
199942 Ayuntamiento de Mon-

tanchez........................  Diciembre 4 8 6 0 .. 2.615*67
499943 Idem de id.. . .  > ...  Enero 4 8 6 2 . . . . . .  2.747*57
499944 Idem de i d . . . . ........................  Idem 4863. 4.851*42
499945 Idem de id. ; . . . .  _________  Agosto 4 8 6 4 . . ; . .  4.266*72
499946 Idem de id . . . . . . . . .  Junio 4865.................. 226*44
199947 Idem de Serrejon  Marzo 4861............
199948 Idem fie i d / . ...................  Idem 1862....................  48*96
199949 Idem de id.......................  Idem 4863.Í................  48*96
499950 Idem de i d ...... Setiembre 48 64 .. 2.070*50
499951 Idem de id      Noviembre id  241*38.
499952 Idem de i d . . . - ...............  Febrero 4865----------- 944*62
199953 Idem de id . Junio i d ...... 4.135*47
499954 Idem de Sierra de Fuen-

tejs....................................  Abril i d , . . . . . . ' . .  44.845*34

PROVINCIA DE CÓRDOBA. . '
499955 Ayuntamiento do San- -

taella......................... Mayo 1869.............  5&6?0‘66>
199966 Idem de id.... Enero. 1 8 6 1 . . . . . .  47.0613%
199957 Idem de i d ..  M ajo 1$6£. . . . . .  47.06132
199938 Idem de i d . . . . . .... Agosto i d .   47.1786|._
199959 Idem de id.... Mbyó 1865...............  H i l a
199960 Idem de id. . ..........  Junio id .......  35.89b'

PROVINCIA DE MADRID. /  \ '
199961 ' A y u n t a m i e n t o  de ' „n<fi7

Brea. . ;   • Marzo 1865............ , 660 b l ;
19996% Idem de Ajalvir  Diciembre 1 8 6 0 .. 9¿8 3^

- ..................................(Signé t f  i'P'M

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta él servicio dél
correo de ida y vuelta cuantas veces al dia sea necesario entre
la Administración principal dél ramo en Valencia y la estación
de los ferro-carriles de la misma capital.
4.* El contratista se obliga á conducir en carruaje cuantas 

veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Coíreos y la estación de los ferro-carriles de Valencia toda 
la correspondencia pública y de oficio, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo que vayan encargados del 
servicio de cada expedición.

2.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que fije la Administración de Corréos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; sien
do además de su competencia la variación del itinerario según 
convenga al mejor servicio.

3.a Por, las detenciones puyas causas no se justifiquen se 
exigirá al contratista, en el papel correspondiente, la multa 
de 5 pesetas por cada 40 minutos, y á la tercera falta podrá 
rescindirse el contrato , abonando aquel los gastos que se ori
ginen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción tendrá el 
contratista el número necesario de caballerías mayores, y 
carruajes con las condiciones indispensables de decencia, y 
almacén ó sitio capaz para colocar toda la correspondencia que 
haya de conducirse, y los asientos correspondientes para los 
empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y  descar
gar la correspondencia, y trasportarla desde el coche al wagon- 
correo y viceversa.

6.a El contratista no podrá conducir viajeros en el coche que 
destine al servicio.

7.a La cantidad en que quede rematada la conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal de Correos de Valencia. ;



Gaceta de Madrid.—Núm  255.  12 Setiembre de 1880   717

Dirección gen era l de Aduanas.

Tallas de valores para los años de 1879 y 1880, formadas por la Dirección general de Adua
nas á propuesta de la Junta consultiva de Aranceles y Valoraciones, creada por Real de
creto de 19 de Diciembre de 1876 (1).

TA R IFA ESPECIAL P A R A  EL ADEUDO DEL M ATER IAL QUE DESPACHAN LAS EM PRESA^ DE FE R R O - ] 

CAR RILES COMPRENDIDAS EN EL AR T. 34 DE L A  LE Y  DE PRESUPUESTOS P A R A  1877-78.

ARANCEL DE IMPORTACION.

VALORES DADOS
Número ; Tanto por 100 para el año de

déla . A R T IC U L O S . UNIDAD. de 1879. , 1880.

partida, * - imposición. Ptas. Cénts. P tas. Cénts.

1 Barras-carriles de hierro y de aeero. 400 kilógrs.. 10 17*50 £0
2 Placas de unión..  ...... .... *.............. Idem  íO 17*20 £0
3 Tornillos, escarpias y tirafondos para

la v ia .. .v .  .................  Idem   10 26‘4Q ¿Q
4 /  • Traviesas de hierro, tirantes para Ja 

via, y los platos, roldanas y torni
llos de ojo propios para su asiento. Idem . .  10 16®  20

6 Cambios de via completos de hierro
y acero y las piezas sueltas para
los mismos  .......................  Idem    10 3 8 ® " 42

6 Llantas de hierro y acero para loco- 1
motoras y ténders.  Idem. . . . . . .  10 28*50] 30

7 Ruedas de hierro y acero para idem
idem, con excepción de las llantas
y los ejes... . . -------- --------- - I d e m . . . . . . .  10 20*50 24

8 Llantas de'liierro y acero para co
ches y wagones... . . . . . . . . . . . . . .  Idem   40 24*50 28

9 Ruedas de hierro y acero para idem
idem, con excepción de las llantas
y de los e jes ..  . . . . . . . . . . . . .  I d e m . . . . . . .  10 14 18

10 , Ejes de hierro y acero para locorno-
- toras-y ténders  ......... . . . .  I d e m . . . . . . .  - 10 46‘50 50

Ti Dichos idem id. para coches y wa
g o n e s .. . . .   ........... I d e m . . . . . . . '  10 29 82

12 Cojinetes de hierro fundido.. . . . . . ,  Idem    10 15*50 17
13 Muelles de acero para locomotoras, ^

ténders, coches y wagones,. . . . . .  I d e m . . . . . . .  40 43 50
14 Bastidores de hierro para wagones . I d e m . . . . . . .  10 54 56
15 Topes de hierro para coches y wa- *

' gones.      ......... Idem . . . . . .  . 10 45 50
16 Amarra's de hierro para los mismos. Idem  .................  16 36*50 40
17 Piezas de hierro para puentes.. . . . .  Idem . . . . . . .  10 30 32
18 - Plataformas de hierro giratorias, v , . Id em .  10 33 80

Y 1.a clase... U n o . . . . . . . .  4Ü 9.000 9.000
19 Coches para viajeros.. 1 2Y .. . . . . . .  Idem   10 7.0C0 7.000

(3 .a. . .......... Idem   10 5.000 5.0(0
20 Wagones de todas clases. . .  I d e m . . . . . . .  10 3.000 3.CC0
21 Cobre en tubos. ........... ,   100 kilógrs.. , 10 270 275
22 Muelles espirales de acero... . . . . . . .  Id e m ,....* .. 10 60 63

ARANCELES DE EXPORTACION.

- t V'-. - . . VALORES DADOS
\$fúmer<r . u k-  ̂ V ú -T ,  ̂  ̂ , ' i- 4 Tanto por 100 parjj el año de

■ 4ela '  ' ’ ARTÍCIJM' • ' " ' '  ■' * -UNIDA-D1. , ¿ e  { 8 7 9 _ 1 8 g 0

P” lida-  ____________ -■ ' ■ ■ ■ _ _ _ _ _ _  ÍmpOSÍCÍOn' ' P tas~ C fn h . P ta s~ C ¿» l,. ■

1 Corcho en panes ó tablas de la pro-
vincia de Gerona............................. 100 kilógrs. . 10 50 48

2 Trapos viejos de lino, algodón ó cá
ñamo, y los efectos usados de las
mismas materias. ................ Idem  . . 10 40 40

3 Galenas................................................  Idem  3 42 42
-4  Plomos argentíferos. ..................... Idem   1*60 65 65

5 Litargirios argentíferos. ............... I d e m ...* . . .  2 76 70

i- TA B L A DE VALORES P A R A  LA EXPORTACION.

VALORES DADOS
v para el año de

. ARTÍCULOS, u n id a d . 1 8 7 9 _ 1 8 8 0

■,. ■ ■ •___.__________  • ; ________  Pías. Cfats. Pías. CénU

^  CLA.SE PRIMERA.
PIEDRAS, TIERRAS, MINERALES, CRISTALERÍA Y PRODUCTOS 

- CERÁMICOS.

Primer grupo.—Piedras y tierras empleadas en la construcr 
cionf las artes y la industria. \

v Mármol y jaspe en bruto . , . . . . . . . . . . . .   .............. 4 00 kilógrs. . 1 3  13
   aserrados. Idem  V. 70 70.

: Piedra de construcción sindabrar.   I d e m . . . . . . .  2 2
- - labrada............. ............... ...............................................  Idem ..  5 5

  ca liza ............. ...............................................................  I d e m . . . . . . .  1 i
Jaboncillo............. ............................................................ . . . .  Idem  20 20
Cal v i v a . ¿ . . . . . . . . . . . .  t . ................... Idem  5 5

- hidráulica.;... .    .................................................  Idem . . . . . . .  6 6
,Cemento hidráulico.    ,v. I d e m . . . . . . .  6 6

Segundo grupo.—Carbones
H u lla ...  ........ .................................  Tonelada de

1.000 kils.. 16 v 46
Lignito común         *x.     .......... .. Idem  40 40
Azabache . ......................................... j ___ ’.............7 -----  Idem .  76 ” 76
C ok . ................................................................. .. Idem   30 30

Tercer grupo.—Minerales.
Alcohol ó galena.............   *............ *.. ..............* .. ~ . .  Tonelada de

• 1.000 kils.. 400 400
B l e n d a . . ' . ........................... ............... ............... Idem  50 50

: .J ...... .................................... .. —  ..............  I d e m ... .* . .  50 50
' Fosforita.. ....................................................................  Idem  10 40

i  I, _ I , .1 % L.. . • -

01 V^asa la ^ACEtA^e anteayer.. . . , , . ,  v

VALORES DADO S 
para el año de

ARTÍCULOS. u n id a d . ~*1879 188o7~

P tas. Cénts. P ta s . Cénts.

Mineral de antimonio......................................... ..................... Tonelada de
1.000 kils.. 295 295

 de cobre  .............................................................. Idem   70 70
  de estaño.........................................................................  Idem    95 95
   de hierro.  ..................................................................  Idem   15 15
Pirita de hierro.........................................................................  Idem   9 9
Tierra manganesa.......................................... ........................  Idem   100 100

s Cuarto grupo.—Cristal y vidrio.
Vidrio hueco ordinario.. .*....................................................... 100 kilógrs.. 30 30
Cristal hueco.. ........................................................................  Idem   160 160
Cristales planos........................................................................ Idem   70 70
Vidrio y cristal rotos ................................................... .. Id em .  25 25

Quinto grupo.—Barre obrado y loza.
Ladrillos comunes......................................... .......................... 400 kilógrs.. 15 45
Tejas........................................................................................... Idem   20 20
Losetas..................................................................................... Id em .  30 30
Azulejos................................................................................... .. Idem  , 50 50
Barro ordinario y vidriado....................................................  I d e m . . . . . . .  75 75
Loza ordinaria ................................................................  Idem   50 50
 fina...................................................................................  I d e m . . . . . . .  80 80

CLASE SEGUNDA.

METALES Y  SUS MANUFACTURAS.

Primer grupo .—Oro y plata.
Oro en vajilla....................................................................... .... Hectógramo. 340 340
Plata en pasta............................................................................ Idem. . . . . . .  22 22
  en vajilla.......................................................................  Idem  28 28
Desperdicio de platero  ..................................................  Idem     1‘50 Í ‘50t

Segundo grupo.—Hierros.
Hierro colado en li agotes................................. .......................  100 kilógrs. .  9*50 9;75
 forjado en barras............................................................  Idem   45 47
 en rails inutilizados................................................ Idem  8 9
Armas blancas............................. ............................................  Kilogramo.. 16*50 16*50
 ----- de fuego* ..................  *................................ Idem   30 30

; Tercer grupa.—Cobre y sus aleaciones. *
Cáscara de cobre............................................. ......................... 100kilógrs.. “ 95 97
Cobre negro..  ..................................................... ... Idem   115 .120
  en torales.......................................................................  Idem    435 4 160
  en barras  ....................................... .......... . Idem  .......... i 85 190
   en planches y clavos.  ......................... . ....................  Idem  S08 210
Latón cíe planchas  .........................................................  Id e m ..  195 200
Bronce obrado...........................................................................  Idem   , 440 450

Cuarto grupo.—Los demás metales.
Azogue ó mercurio............. ......................................................  100 kilógrs..  550 550
Estaño...................................................... ................................ Idem   250 310
Plomo argentífero en barras..................................................  Idem   65 65
 ___ _ pobre en barras.  .............. ..............................................  Irh n n   35 40
 en tubos.................................................................... . Idem   52 52
 -  en otros objetos....................... ...................................... Idem  50 50
Zinc en barras  ..........  Idem  52 50

m \ en planchas. . . . « . .  » • . . . . . . . . . . .  .......••• ..• »«•••  Idem . . . . . . .  6í) 60

CLASE TERCERA.

SUSTANCIAS EMPLEADAS EN LA FARMACIA, LA PERFUMERÍA 
Y LAS INDUSTRIAS QÜ.MíCAS.

Pr nnr grup3— Drogas simples. ’
Aceite do almendras........................................................... 100 kilógrs. .  310 310
  de cacabuet......................................................................  I d e m . . . . . . .  110 140
Borras de i cúte de oliva........................................................  Idem   48 48
Cortezas enrtienUs............................................ .̂.................... Idem   25 25
Simiente de lino......................................   ' ...................... Idem  35 35
Regaliz en rama  .......... ................................. ....................... ídem   20 20
 en extracto y pasta..........................................................  ídem   140 140

Segundo grupo.—Materias colorantes.
Albayalde.................................................................. .................  100 kilógrs.. 88 88
Alazor ó azafran romí—   .....................................................  Idem   500 100
Cochinilla ................................................................................  Idem   600 -550

Tercer grupo .—Producios qiiimicos.
Azufre ............................. ................................... 400 kilógrs.. 13 13
Barrilla natural.. .......... ......... ...............  I d e m . . . . . . .  8 8
Cloruro de sodio (sal comun). ....................................... Idem   2 '2
Tártaro crudo y rasuras de vino............................................  Idem . . . . . . .  125 ‘200
Crémor tártaro  ........*.......................... Idem    230 *260
Azarcón ó minio í .............................................. Idem .  ........  45 45
Litargirio argentífero................................. ...........................  I d e m . . , , . .. 70 70
 no argentífero  ...................................... .'.........  Idem   45 45
Cola comun .......... . . . .   ............................  . . . . . .  Idem   100 100
Carbón animal............................... ..................................... .. Idem   24 24

i
Cuarto grupo.— V̂arios.

Alm idón.................................................................................  100 kilógrs..  30 40
Jabón duro........................................................................ Idem . . . . . . .  90 85
Estearina en masas......................................................... .......  Idem . *........  160 150
 en v e la s . . . . . ..................................................................  Idem   180 175
Perfumería ........ ........... .................................. ........... . Kilógramo.. 8 8 ‘

CLASE CUARTA.

ALGODON Y SUS MANUFACTURAS. R

Primer grupo .—Algodón en rama.

Algodón en rama ............ ..................................... .. 400 kilógrs. .  180 180

Segundo grupo, - v Algodón-hilado.
Aigodon hilado....................  i ...............................  Kilógramo... 4 4

Tercer grupo.—Tejidos.
Tejidos blancos....... ....................... .......................................  Kilógramo.. .  6*50 6*80
 estampados y teñidps.. .................................... ídem   7 . 7.;
— * dfi ' puhto. . . . . . . ,f • • • « . . , , . . . . . # Idem   3 8- " ;



7 1 8  12 Setiembre de 1881                             Gaceta de Madrid.-Núm. 255.

húmero ® s  y año Importe
¿e [CORPORACIONES. ¿ que pertenecen en

Orden. las relaciones. Rs, Cénts. ¡

PROVINCIA DE MÁLAGA.

199963 Ayuntamiento de Vi-
llanueva del Rosario. Diciembre 1861» * 402*67

PROVINCIA DE SEGOVIA.

199964 Ayuntamiento de Es-
cafabajosa de Cabe
zas.............................  Marzo 1866.......... 13,288*99

199965 Idem de Fuentepelayo. Junio 1864...........  2,571*80
199966 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  1.540
199967 Idem de id .. . . . . . . . . .  I unió 1 8 6 5 .... . .  49.^33*40
199968 Jdem de Otero de Her- n„ r on

reros.......................... Diciembre 1858., 9a4‘SQ
49S969 Idem de id.................... Junio 1859. 1' ^ ‘0S
199970 Idem de id.................... Diciembre id . . . .  99»
199971 Idem de id. ................  Agosto 4 860 ..... 801‘0b
499972 Idem de id ...................  Setiembre id . . . . .  1*084 bb
199973 Idem de id....................  Diciembre id . . . .  99®
199974 Idem de id.................... Agosto 4864.. . i.457 06
199915 Idem de id................... . Noviembre id .. . .  44b bo
199976 Idem de i d    Diciembre id . . . .  934
199977 Idem de id............... . . Agosto 18b®.. . . .  iA oI Ub
199978 Idem de id.  ......... Noviembre id.. . .  44b bb
199979 Idem de id...................  Diciembre id . . . .  334
199980 Idem de id .   ............  Agosto 4 " 6 3 ... . .  80r0b
199981 Idem de id .  ..............  Setiembre id . . . .  l.ub® bb
499982 Idem de i d .................  Diciembre id . . . .  99® n
199983 .Idem de id.................... Agosto 1 864 ..... 374 40
199984 Idem de id   Setiembre id . . . .  4.QÜ9dfó
199985 Idem de id................... Diciembre id .. . . .  333
199986 Idem de Villacastin... Febrero 1859 .... 614 04

.. 199987 Idem de id.................... Marzo 1860.........  6®.3 64
199988 Idem de id ..................  Enero 1861.......... 1.3«b
199989 Idem de i d ..................  Abril id .. . . . . . . .  ^ 629 64
199990 Idem de i d .............. . Febrero 18b®------ ®.069 64
199991 Idem de id...................  Abril id ..... 4®6‘o6
19999® Idem de id...................  Febrero 1883 ..  %. 620 64
199993 Idem de id ........  Marzo id    4.440

'•199994 Idem de id...................  Idem 1864  2.069 6*
199995 Idem de id.   ............  Mayo 1865...........  1.440

PROVINCIA DE SEVILLA.

-199993 Ayuntamiento de Cas-
tjllejo del Campo....  Diciembre 1839.. 2.2¡5h9

199997 Idem de id.................... Idem 1861. 963‘3Q
199998 Idem . da Saniúcar la

Mayor   Febrero 1865.... 4.050*67 ,

PROVINCIA DE TOLEDO.

199999 Ayuntamiento de Ye-
pos ............................  Enero 1 8 6 4 ...... 536

200000 Idem de id.................... Julio id .....  4.03*‘40
«OücOl Idem de id.................... Junio 1865. 4.034*40

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ÜC0Q02 Ayuntamiento de Tor-
r i jo ..    ........... Marzo 1864.........   17.317‘M

^00003 Idem de Zaragoza . . . .  Setiembre 4863.. 4.449*60
200004 Idem de id....................  Noviembre 1864. ~ 1.456

Madrid 9 de Setiembre de 1881.—E1 Interventor, general, 
José Ramón de Oya.

J u n ta  d e  P ensiones civiles.

.Mdacion de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta' 
Junta durante la primera quincena del mes de Julio ultimo.,

CLASIFICACIONES DE LA PENÍNSULA.

D. José Talero y Escobar, clasificado en concepto de jubilado 
«son el li&ber anual de 6.8b0 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 8.500 que le sirve de regulador, y por reunir 39 años,
45 meses y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: Juez de 

• primera instancia de varios partidos, de entrada, 13 años, 7 
meses y 11 dias;-Juez, de ascenso, 3 años, 8 meses y 18 dias; Juez, 
«de térmosao, 2 años, 10 meses y $2 dias; Magistrado de ja  Au- : 
d ’iencia de Palma de Mallorca 5 años, 7 meses y ®4 dias; en 
igual cargo en ¿a de Barcelona 5 años, 7 meses y 10 dias, y se 
le abonan por Tazón de carrera 8 años.

D. Vicente-Gil y Enrig, <efeisiftcado en concepto de jubilado 
■con el 'haber anual de 3.000 pesetas, cuatro quintas partes del 
■sueldo-d© 3.750 que le sirve ie  regulador, y por reunir 37 años,
'3 meses y 7 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por;esta Junta con fecha 29 d® Setiembre de 1880 le 
sfueron .reconocidos 3® años, ̂ 5 meses y @ dias; Promotor fiscal 
sustituto de Viver 7 meses.y ®9 dias, y se le abonan por el do- 
■jfie tiempo de-campaña 4 años y 7 meses.

D. Pablo Viilagroy y Martin, clasificado en concepto de ju 
bilado m n  .el-thaher anudl -de 800 pesetas, dos quintas partes 
del sueldo de ®í000 pesetas que le sirve-de regulador, y por re
unir 20 años,*6 meses y 49fifias de servicios que en situación de 

•cesante 1c-fueron reconocidos por esta fu n ta  en sesión de 9 de 
febrero < último.

D. Antonio;Menendes CoMero, elasiieado en concepto de ju - 
~hilado con el ihaber anual del.400 pesetas, dos quintas partes 
-fiél sueldo'fie 3.1500 que le sirve de ra lla d o r , y por reunir ®® 
-años, un-mes y ®9 dias ,de -servicios. E x trac tó le  los mismos: 
-Oficial tercero;de la Administración de Contribuciones directas 
de la provincia J.e Lugo un'año, 6 meses'y 11 dias; Oficial ter- 

*cero,&e la Administración de Tientas áéí partido.de Santiago 11 
¿meses y 29 días;Oficial auxiliar segundo de la Sección de Con- 

-UahiMad de Oviedo 2 meses y  18 dia&; Oficial .primero de la 
.AdminJstrackm -de contribuciones directas de la provincia de 
Oviedo 2 años, 4  meses y 177dias; Inspector tercero de igual 
jLdmihi€tracicn «esa Orense 5 meses y &3 dias; 'Oficial primero 
de £a Contaduría de la Casa c&e Moneda y Cobreráía de Jubia 3 
años, 3 meses y 16 dias; Oficial tercaro de la Gentatímíía dé 
Hacienda pública.«d® la Coruña un año; Oficial de igumí Con
taduría m  Oviedo 7 años, 11 meses y 24 dias; Ofici. al de la 
clase de primeros .de Hacienda, segundo de la Adminis tracion 
principal de la. provincia..de Ováedo 2 años, 5 meses y 117 dias, 
y  Jefe de Negociado de tercera ék-se, Oficial primero ínf ;erven~ 
íor de la misma Administración principal de Hacienda j oública 
un añOj 10meses y 4 dias.

D. Manuel Díaz Arens, clasificado en concepto d e ju  hilado 
con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas part ss dei 
•sueldo de 2.500 que le sirve de regulador, y por reunir 21 » años 
y  6 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión cele
brada por esta Junta con fecha 29 de Diciembre de 1877 le fue- . 
ron reconocidos como cesante 24 años, 8 meses y 16 dias, y se 
le abonan por la mitad del tiempo que permaneció en sitúa cion 
de cesante por reforma 3 meses y 20 dias.

D» José Prados y Luna, Fiel que fué de los derechos de con
sumos de Valladolid, clasificado en concepto de jubilado con el 
haber anual de 1.600 pesetas, cuatro-quintas partes del sueldo 
de 2.000 que le sirvo do regulador, y por reunir 38 años y un 
día de servicios. Extracto do los mismos: en sesión celebrada 
por la suprimida Junta de Glasés pasivas con fecha 1® de Di
ciembre do 1866 le fueron reconocidos como cesante, y le son 
hoy do abono en juicio de revisión, 30 años, 8 meses y 17 dias, 
y se le acumulan 7 años, 3 meses'y 14 dias '-por la mitad del 
tiempo que ha permanecido en situación de cesante por re
forma* ' .

O, Luis Sánchez Heredero y Jiménez, clasificado en concep
to do jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quin
tas partes del. sueldo de 3000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 36 años, 2 meses y un dia de servicios. Extracto de los 
mismos: en el Ejercito 0 años, 7 meses y 4 dias; Aparejador 
ele Obras públicas con destino al distrito de Valladolid 3 años y 
8 meses; Auxiliar permanente de Obras públicas con destino á 
los trabajos de los ferro-carriles de Almansa, Alicante y Ciu
dad-Real 3 años, 3 meses y 21 dias, y Ayudante de Obras pú
blicas 2® años, 7 meses y 6 dias.

D. Ignacio de Inza y Perez Caballero, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro 
quintas partes del sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y 
por reunir 40 años, 3 meses y 15 dias de servicios. Extracto de 
los mismos: Escribiente de la Dirección del Canal Imperial de 
JÁragon, no se le abona este servicio; Delineador de los Canales 
Imperial y de Tauste 7 meses y lo dias; Ayudante de Obras 
dei Departamento de Torrero 8 meses y 1® dias; Celador de 
caminos 1® años, 5 meses y 3 dias, y Ayudante de Obras pú
blicas 26 años, 9 meses y 15 dias.

D. Pedro Nieto y Martin, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 2.400 pesetas, cuatro quintas partes del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 46 años, 
3 meses y 13 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
Ejército 6 años, 5 meses y 4 dias; Ordenanza de Telégrafos 9 
meses y 3 dias; Torrero de Telégrafos 11 años, 5 meses y 13 
dias; Telegrafista de primera clase 11 meses y 18 dias; Oficial 
de Sección del Cuerpo de Telégrafos 5 años, 7 meses y 25 dias; 
Jefe de Estación de segunda clase 5 meses y 13 dias; Telegra
fista mayor un año, 9 meses y un dia; Auxiliar segundo y pri
mero de dicho cuerpo 4 años, 10 meses y 26fiias; Oficial terce
ro 3 años, 10 meses y 25 dias; Jefe ele Estación 17 dias; Subdi
rector de sección 5 años, 8 meses y 10 dias, y se le abonan por 
el doble tiempo de campaña 4 años, 3 meses y 13 dias.

D. Mariano Franco y Ramirez, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.400 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 1.750 que le sirve de regulador, y por re
unir 85 años, 5 meses y 17 dias. de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por la primitiva Junta de Pensio
nes civiles con fecha 24 de Junio de 1874 le fueron reconocidos 
como cesante 28 años, 4 meses y 28 dias; Oficial de la Estafeta 
ambulante del ferro-carril dol Norte 6 años y 28 dias; Oficial 
de la Administración principal, de Correos de Santander 2 me
ses; Oficial de ia Estafeta ambulante de Burgos á Irún 2-1 dias, 
y Oficial de la Administración principal de Correos de Santan
der 9 meses.

D. Valentín de la Puente y Rodrigo, clasificado en concepto 
de jubilado con el haber anual de 450 pesetas, dos quintas par
tes del sueldo de 4/125 que le sirve de regalador, y por reunir 
24 años, 9 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mis
mos/en el Ejército 5 años, 6 meses y 8 dias; Carabinero de ca
ballería de la Comandancia de Soria 2 años, 3 meses y 18 dias; 
Dependiente de caballería del Resguardó especial de Sales de 
la provincia de Logroño 3 años, 3 meses y ® J dias; Guarda de 
montes del Estado de la provincia de Valencia un año, 9 meses 
y 45 dias;. Dependiente de infantería del Resguardo especial de 
consumos de esta Corte 2 años y 4 i dias; Ordenanza del Con
sejo de Estado 5 años, un mes y 24 días, y se ie abonan por la 
mitad del tiempo que permaneció en situación de cesante por 
supresión 4 años, 8 meses y 3 dias.

D. Ruperto Perillán yGarcía, clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 750 pesetas, cuarta parte del sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 19 años, 3 me
ses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión ce
lebrada por la Junta de la Deuda pública con fecha 21 de Julio 
de 4877 le fueron reconocidos 45 años, 8 meses y 26 días, y se 
le abonan como Inspector Jefe de tercera clase del cuerpo de 
Orden público de esta capital 3 años, 6 meses y 42 dias.

D. Romualdo Ruiz de los Mozos, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 4.500 pesetas, mitad ckl sueldo 
de 3.000 que le sirve de regulador, y por reunir 24 años, 8 me
ses y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fe
cha 2 de Octubre de 4875 le fueron reconocidos 48 años,. 8 me
ses y 5 dias; Oficial de segunda clase de Hacienda pública con 
destino á la Administración económica de lá prpvincia de León 
5 años, 2 meses y 4 8 dias, y Oficial de primera clase de dicha 
Administración económica 40 meses y 2 dias.

D. Benito Andrés Quílez, clasificado en'concepto de cesante 
con el haber anual de 500 pesetas, cuarta parte del sueldo de
2.000 que le sirve de regulador, y por reunir 47 años, A meses 
y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 40 
años, 8 meses y 4 dias; Investigador de la contribución del 
subsidio de la provincia de Toledo; Aspirante y Agente de la 
contribución industrial y de comercio de la misma provincia, fie 
la de Lérida y fie la de Zaragoza; Auxiliar de la Administra
ción de Hacienda pública de Búrgos; Aspirante fie segunda y 
primera clase a Oficial de la Administración econóinica de esta 
última provincia y de la de Zamora,^.Auxiliarfie la  Comisión 
especial para la comprobación administrativa de la Contribu
ción industrial de Logroño, no se le abonan estos servicios; 
Oficial de cuarta clase de Hacienda pública con destino 4 la Di
rección general de Rentas Estancadas un mes y 6 días; Auxi
liar de primera clase de la Comprobación administrativa de la, 
contribución industrial de Valencia, tampoco se le abona esté 
servicio; Subinspector del Cuerpo de Orden público de esta ca
pital 6 meses y 24 dias; Oficial de cuarta clase de Hacienda pú
blica con destino á la Intervención de la Administración eco
nómica de Madrid .3 años, 6 meses y 44 dias, y Oficial de quinta 
clase, en comisión, de la Dirección general de Propiedades- y 
Derechos del Estado 2 años, 5 meses y 23 dias.

D. José Jardín y, Andrade, clasificado en concepto de cesan
te con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de 4.000 
que le sirve de regulador, y por reunir 27 años, 2 meses y 24 
dias' de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada 
por la primitiva Junta de Pensiones civiles con fecha 42fie Ju
lio de 4873 le fueron reconocidos 20 años, 40 meses y 3 dias; Jefe 
fie Negociado de tercera clase y Oficial de primera, en comisión, 
Auxiliar del Ministerio de la Gobernación 6 años, 2 meses y 24 
dias, y Secretario del Gobierno civil de la provincia de Cuenca 2 
meses. < ■ ,. '

D. Antonio Gilabert y Ballesteros, clasificado sin derecho a 
señalamiento de haber pasivo como1 cesante por carecer de base 
de carrera anterior á la publicación de la ley de Presupuestos 
de 23 de Mayo de 4845, ni como jubilado por no reunir el mí
nimum de 20 años de servicios que, exige la disposición 26 de 
la ley de'4g.35; se le reconocen 48 años y 22 dias de servicios.

Extracto de los mismos: Escribiente primero de Ja Secretaría 
í de la Junta provincial de Beneficencia de Jaén 4 años, 7 meses
¡ y 20 dias; Oficial quinto y octavo de la Contaduría de Hacienda q
| pública de Jaén 2 años, 4 meses y 3 días; Aspirante de segunda '
¡ clase á Oficial de la misma Contaduría 2 años, 9 meses y 20  ̂ 7
\ dias; Aspirante de primera clase á Oficial del Archivo de dicha 
\ dependencia 27 dias; Auxiliar de la referida Contaduría, no se 
t le abona este servicio; Oficial de la clase de quintos de Hacienda i
| pública, segundo de la misma Contaduría 5 años y 5 meses;* hl
| Oficial de la clase de cuartos de Hacienda pública, segundo de x!
i la Administración del ramo en Jaén un año, un mes y 40 dias, - 7
¡ y Oficial de cuarta clase con destino 4 la Intervención eeonó-
| mica de la misma provincia un año, 8 meses y 2 dias.
S D. José Gamez Jácome, clasificado sin derecho 4 señala- 7
| miento de haber pasivo como cesante por no reunir el míni- 
| mum de años de servicios que determina el art. 48 de la ley de 
I Presupuestos de 4845; se le reconocen 44 años, un mes y 5 dias 
í deservicios. Extracto de los mismos: en el Ejército 8 dias; -7
¡ Promotor fiscal, de ascenso, de Alcira un año, 7 meses y 28 M
| dias; Promotor fiscal, de término, de Bilbao 6 años, 40 meses 
| y 14 dias; Abogado fiscal de la Audiencia de Cáceres 3 meses 
j y 3 dias; en el mismo cargo en la de Albacete 4 años , 6 meses r 7
| y 24 dias, y Teniente fiscal de la de Barcelona 8 meses y 21 7
I dias.
¡ D. Carlos López de Longoria, clasificado sin derecho 4 se- , A

ñalamiento de haber pasivo como cesante por ser su base de - 7
earrera posterior 4 la publicación de la ley de Presupuestos 

I de 23 de Mayo de 4845; se le reconocen 22 años, 8 meses y 26 , j
días de servicios. Extracto de los mismos: Administrador de I

! Rentas decimales del Campo de Criptana, queda en suspenso . 1 
el abono de este servicio por no haberse obtenido su comproba- , |
cion; Inspector primero de la Administración principal de Ha- r
cien da pública de la provincia de Albacete un año, 6 meses y 44 *
dias; Contador fie Hacienda pública de la misma provincia y de , /í 
la de Toledo 5 años, 7 meses y 44dias; Administrador de Hacien- , „ |  
da pública de Guadalajara, Albacete y Teruel 6 años, 2 meses y 4 * ¿f
dias, y Jefe de las Administraciones económicas de Jaén, Gua- , 
dalajara, Almería, Albacete y Córdoba 9 años, 4 meses y 27 ■ ;j
dias. '1

D. Manuel Fernandez Basadre, clasificado sin derecho 4 se- ~ 
ñalamiento de haber pasivo corno cesante por ser su base de / -|
carrera posterior a la publicación de la ley de Presupuestos de , . |  
23 de Mayo de 4845; se le reconocen 16 años, 3 meses y 10 dias ,7
de servicios. Extracto de los mismos: en sesión celebrada por - P]
esta Junta con fecha 43 de Diciembre de 4879 le fueron recono- í
cidos 42 años, 8 meses y 8 dias; Oficial de segunda clase de la , ]
Dirección general de la Deuda pública 2 años, 5 meses y 23 
dias; Oficial de primera clase, Jefe de la Sección administrati- t ñ
va de la Administración económica de Zamora 8 meses y  6 1 ’ 
dias, y Jefe dei Negociado de Contribuciones de la misma Sec- ’ 4¡
cion administrativa 5 meses y  3 dias. ’ 7

D. José del Pino y Diaz , rehabilitado en el goce del^haber |
pasivofie cesante de 1.560 pesetas anuales que le fué asignado ■ 
por esta Junta en sesión de 42 de Enero de 4878, y por reunir / ó
22 años, 5 meses y 6 dias de servicios. Extracto de los mismos: t 1
en sesión celebrada con fecha 43 de Abril de 4878 le fueron re- ' |
conocidos 20 años, 7 meses y 29 dias de servicios; Jefe interino *
de la cárcel de hombres de esta Corte, no se le abona este ser- /7|

" vicio, y Comandante del penal de San Miguel de los Reyes de 
Valencia un año, 9 meses y 7 dias. ~

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Andrés Gallardo yAlvare?, clasificado en'concepto dé 
cesante con el haber anual fie 2.000 pesetas, mitad del sueldo /
de 4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 25 años, 40 
ses y 2 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión colq^P?®^ ■ 
brada por la Junta de la Deuda pública con focha 9 de Dieiem- y*
bre de 4876 le fueron reconocidos 23 años y 4 meses; Oficial 7
cuarto de Hacienda en la Administración de Rentas y Aduana ' -J
de Ponce 41 meses y 23 dias, y en el mismo destino en Maya-  ̂ )
güez un año, 6 meses y 9 dias. '

D. Manuel María Fernandez Izquierdo, Guarda-almacén de 1
papel sellado y documentos de Giro de la Habana, clasificado h ' M
en concepto de jubilado y en juicio de revisión con derecho á j j
continuar en el goce del haber pasivo de 5.400 pesetas anuales ‘h j
que cómo tres quintas partes del sueldo de 8.500 que ie sirve ' ¿
de regulador le fué asignado por la suprimida Junta de Clases ... . |
pasivas en sesión de 48 de Mayo de 4859 por los 25 años, 2 me- V
ses y 42 dias de servicios que le fueron reconocidos en, dicha 1 ,
sesión, y le son hoy de abono con arreglo 4 las disposiciones 
legales vigentes en la materia.  ̂ J b

D. Narciso Miró y Anoria, rehabilitado en el goce del haber 
pasivo de 4.750 pesetas anuales que le fué declarado poiMa ' \
Junta de la Deuda pública en sesión de 25 de Agosto de 4877, y  s
cuyo haber deberán percibir sus legítimos herederos desde el dia < i 
4.* de Diciembre de 1877j qué sor le considera cesante, hasta 6 de U
Abril de 4884 que ocurrió , su fallecimiento; se lé reconocen 34 
años, 6 meses y 28 dias de servicios. Extracto de los mismos: en , 
sesión celebrada por esta Junta con focha 43 de^Agosto de 1879 ¿
le fueron reconocidos 33 años, 9 meses y 22 dias; Jefe de Ne- t p  ̂
gociado de primera clase de la Secretaría del, Gobierno gene- qj
ral de la isla de Cuba 47 dias, y Jefe de Negociado de la misma ; j
clase con destino á la Dirección general de Administración de /  j
las Islas Filipinas 8 meses y 40 dias.  ̂ /  ,7^

Feliciano de los Angeles y Santa Ana, Carabinero que fue . 
del Resguardo de Hacienda de Filipinas, clasificado con dere- ' J 
cho 4 continuar en el disfrute del retiro de 242 pesetas anuales, > |
dos quintas partes de las 580 que percibió en su citada plaza - A
fie Carabinero, y por reunir 24 años, 9 meses y 9 dias deserví- . |  
cios efectivos. , - '

D. Miguel Rabasco y Aguilar, clarificado en concepto de ce- , ^
sante con el haber anual de 2.000 pesetas, mitad del sueldo de »
4.000 que le sirve de regulador, y por reunir 32 años^ 1 meses ,
y 25 dias de servicios. Extracto de los mismos: en <sl Ejército'de v ;
la Península y de Ultramar ^ años, 6 meses y 20 diasj Sargento  ̂ üjjM 
segundo del cuerpo de Carabineros de Filipinas 5 años, 8 me- 
ses y"28 dias; Teniente segundo, en comisión, y primero de di- v 
cho cuerpo 43 años, 6 meses y 2o dias; Ayudante segundo de y jJ
la Fábrica de Tabaco^ de An*oceros en dichas Islas un año, y  
Teniente primero del referido Cuerpo de Carabineros 3 años, 9 v . 
meses y 42 dias. .,

MONTE-PIO DE LA PENÍNSULA. \

Doña Josefa López Belmonte, huérfana de D. José, Juez de ' 
primera instancia que fué de Verin. Se le declara con derecho 
á la pensión del Monte-pío particular de: Jueces'de 437 gesetás 
y 50 céntimos anuales. * •* - /  \  .¿/ \

Doña Juana Sorá y Selleras, viuda de D. Antonio Llobet y  
Araby, Administrador-Depositario que fué de Rentas - deh 
tido de Ibiza (Baleares). Se le fieclará con derecho á la pensioU 
del Monte-pio de oficinas de-500 pesetas anuales. *' ^

Doña María Colomer Y  Maig, viuda de J). Juan- B a u tiS tji.i^ g »  
Rimbau, Oficial que fué' de Correos. Se le declara com derecha 
á la pensión del Monte-pio de Correos de 750 pesetas

Doña Concepción y Doña Josefa ítuiz Crespo, huérfauag.u^x^f^ M  
D. Salvador, Fiel que fué de.los derechos dévpuertaú ae m m M rSMmm 
Se leŝ  declara condereéhoála pensión-^n^|^
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de oficinas de l^pe-% táS  anuales que disfrutaban en eom par- 
ticipacion con Sl\ herm ana Doña Teresa de las Angustias.

Doña Lucía Diaz Reguero y Gutiérrez, viuda de D. Bernar
do Escudero, Contador que fué de la Aduana de Gijon. Se la 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas do 
750 pe*:.dtas anuales.

ti. Emilio, D. Antonio, Doña Carmen y Doña Victoria Salas 
y  Anaya, huérfanos de D. Emilio, Oficial que fué de la clase 
de segundos de la Dirección general de Correas. Se les declara 
con derecho a suceder á su difunta madre Doña María de la 
Concepción en el goce de la pensión del Monte-pio de Correos 
de 950 pesetas anuales.

Doña Catalina Barron y  Morfi, viuda de D. Ramón de Avi
la  y Oñate, Administrador que fué de Correos dê  Sevilla y 
Barcelona. Se le declara con derecho á la pensión del Monte
pío de Correos de 1.425 pesetas anuales.

Doña Elisa, Doña Julia y Doña Josefa Morquecho y Gómez 
Membrillera, huérfanas de D. Valentín, Inspector que fué de la 
contribución industrial y de comercio de da provincia de Gá- 
¿ iz . Se les declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Laureana en el goce de la pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 825 pesetas anuales. ■ *

Doña Ramona Beruete y Palacios, viuda de*D. Francisco 
Ramos Izquierdo y Atienza, Oficial tercero que fué del Minis
terio de Marín al Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Ministerios de 2.000 pesetas anuales^

Doña María Dionisia de la Torre y Figueroa, viuda del se
ñor D. Jaeobo Oreiro y Villavicencio, Contraalmirante d é la  
Armada y Ministro que fué de Marina. Se le declara con dere
cho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 3.750 pesetas 
anuales.

Doña Paula y Doña Matilde Rico y Urosa, huérfanas de 
B. Dionisio, Promotor fiscal que fué de Madrid. Se les declara 

■ ̂ on derecho á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 
825 pesetas anuales que disfrutaban en comparticipacion con su 
herm ana Doña Asunción.

Doña Josefa Cañabate y Oca, viuda de D. Joaquín Ruiz Ca
ñábate, Ministro que fué del Tribunal Supremo de Justicia. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de Ministe
rios de 3.000 pesetas anuales. ■

Doña Inés Cubells y Martínez, huérfana de D. Juan, Inter
ventor que fué de los Derechos de puertas de Almería. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
312 pesetas y 50 céntimos anuales.

Dona Cristina Muruaga y Viidpsola, viuda de D. José Juan 
Navarro, Director general que fué de lo Contencioso de Ha
cienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del Mon
te-pio de Ministerios de 3.G00 pesetas anuales.

Doña Bárbara. Talavera y Sánchez, huérfana de D. Francis
co, Teniente que fué del Resguardo de Sales de las Fábricas de 
la  Mata y Torre vieja. Se le declara con derecho á la pensión 
del Monte--pío de oficinas de 187 pesetas y .50 céntimos anuales.

Doña Manuela Villanueva^Otondo, viuda de D. José Saha- 
gun y Ruiz, Oficial que fué de la clase de cuartos-de-Hacienda 
pública con destino á la Dirección general de Contabilidad. Se 
le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas 
de 500 pesetas anuales. v  .

Doña Juana Laviaga y Elguezabál, viuda de D. Gabriel Re- 
villa, Oficial Interventor que fué de las Salinas de Poza. S eje 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
625 pesetas anuales.

Doña Margarita Massis Cuchet y Michel, D. Pedro Enrique, 
Doña María de Forran y Rocabuena, Doña Andrea, Doña María 
Teresa y D. Rafael de Ferrari y Massis Cuehet, viuda la pri- 

'.mera y huérfanos los demás de D. Ignacio, Catedrático, de as- 
hcenso, que fué do la Facultad de Derecho de la Universidad de 

Rm’cel o na VS e l e ^ d ^ a r a  con derecho á la pensiondel Mbnte-

Doña Josefa de R ivera y Juivej viuda, de Dí JuliáñlSaiz Mi- 
Janeses y huérfana de D. Juan Antonio, Director que fué cíel 
Real Museo de Pinturas. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 2.000 pesetas anuales, en lugar de la deT 
Monte-pio de oficinas de 1.250 pesetas anuales que disfrutaba 
en el concepto de viuda de dicho D. Julián Saiz Milaneses, Con
tador de primera clase que fué del Tribunal de Cuentas del 
Reino.

Doña Bernarda Paz y Pérez, huérfana de D. Félix Manuel, 
Jefe que fué de Estadística de la provincia de la Coruña. Se le 
declara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de l.*50 
pesetas anuales en-lugar de la de Monte-pio de oficinas de 1.12o 
pesetas anuales que disfruta por acuerdo del suprimido Tribu- 

' . nal'de primera instancia de Clases pasivas de 1.0 de: Setiembre 
de 1869".

Doña Dolores Salcedo, viuda de D. Juan Romo de Oca, Te
sorero que fué de Hacienda pública de la provincia de Valen
cia. Se le declara con derecho á  la pensión vitalicia del Tesoro 

 ̂ de 4.500 pesetas anuales.
Doña María Aurora Barradas y Mancha, D. José, D. Rafael 

y Doña Pilar Barradas y Triviáo, huérfanos de D. Francisco, 
Jefe de Negociado de segunda clase, Auxiliar de la de prime- 
ros que fué del MiMsterió de Fomento. Se les declara, con de
recho á la pensión íntegra y vitalicia del Tesoro dé 800 pesetas 
anuales que disfrutaban en coinpariicipacáoñ con su hermana 
Doña María de los Dolores. .

Doña Gregaria Dronda, viuda del Sr. D. Juan María Biec, 
Ministro que fué del Tribunal Supremo de Justicia. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 3.125 pe
setas anuales eú vez deda de Monte-pio de Ministerios de 3.900 
qué se la concedió en ,26 de Octubre de 1870. ,

Doña Concepción y Doña Josefa Liñan y López, huérfanas 
' de D. Gonzalo, Jefe que fué de la Sección de Fomento de Cáce

les . Sé les declara con derecho á la pensión vitalicia del Teso
ro de 700' pesetas anuales. •

Roña Matilde Egea y Salcedo, de estado viuda, huérfana de 
D. Francisco, Administrador que fué de contribuciones indi
rectas de Ciudad-Real. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de d.000 pesetas anuales. .
* Doña Rita Vivar y Nieto, viuda de Di Andrés Natalio del 

Valle y Martínez, Ayudante primero que fué del Personal fa
cultativo subalterno de Obras públicas. Se le declara con de
recho á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas anuales.

D. Alfredo Fernandez y Hernández, huérfano' de D. José, 
/Subdirector que fué'de Telégrafos. Se,.le declara con derecho á 
suceder á su difunta madre Doña Cristina en el góce de la pen
s ió n  del Tesoro de 500 pesetas anuales.,
, Dqña Elisa Reguera y Villarino, viuda de Di Droctoveo 

' .?Castáñon, Subdirector, que fué de Telégrafos. Se le declara coa 
/derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas anuales.

Doña María del Gármen Garril y Sánchez, huérfana de Don 
José, Inspector que fué de la Fábrica de Tabacos de Sevilla. Se 
íe déelara .sin" derecho á pensión de Monte-pio ni del Tesoro' 

/po rlio  reu n ir ía s  condiciones que al efecto exigen las disposi
ciones légales vigentes eii materia de Pensiones civiles.

Roña liaría del Pilar Povez'y González, huérfana de Don 
Joaquín, Oficial que fúé dé la Secretaría de la Universidad de 
Zaragoza, Se Je declara sin derecho á pensión de Monte-pio, 
porqueros destinos que desempeñó el pausante carecen de'in- 

v corporación ál Monte,kif á la dél Tesoro por no haber obteni

do su citado padre destino dotado con el sueldo de 2.000 pese
tas que como mínimum exige el art. 20 de la ley de Presupues
tos de 3 de Agosto de 1866.

Doña Castora Andrade y Aranda, viuda de D. José García 
Camba, Juez de primera instancia que fué de Zaragoza. Se le 
declara sin derecho á la  pensión del Tesoro que solicita, toda 
ves que la que por este concepto la pudiera corresponder es de 
menor cuantía que la de 4.125 pesetas anuales que actualmente 
disfruta del Monte-pio de oficinas.

Doña Francisca del Real, viuda de D. Manuel Alonso, Guar
da montado que fué del Real Sitio del Pardo, muerto á conse
cuencia de un tiro que recibió hallándose desempeñando el ser
vicio propio de su destino. Se le declara sin derecho á la pen
sión del Tesoro que solicita, en razón a que no puede consi
derarse á su citado marido como funcionario público, ni muerto 
en defensa de los intereses del Estado.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Julia de Villate y La Hera, viuda de D. Juan Anitúa, 
Magistrado que fué de la Audiencia de la Habana. Se le declara 
con derecho á la pensión de 5.000 pesetas anuales, en lugar de 
la de 2.500 pesetas que se la concedió por el suprimido T ribu
nal de primera instancia de Clases pasivas en sesión de 9 de 
Octubre de 1869.

D. Luis Toron y Campuzano, Alférez de caballería, huérfano 
de I). Anaeleto, Regente que fué de la Audiencia de la Habana. 
Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre Doña 
Ramona en el goce de la pensión de 5.000 pesetas anuales, de 
la cual percibirá únicamente 2.900 pesetas, que con las 2.100 pe
setas que percibe como Alférez, completan las 5 000, quedando 
las 2.100 pesetas restantes de dicha pensión á beneficio del 
Tesoro. .

Doña Amalia García de Quevedo, huérfana de D. Nicolás, 
Oficial primero que fué de la Contaduría general de Hacienda 
de Puerto-Rico. Se le declara con derecho á la pensión de 4.750 
pesetas anuales.

Doña Silvina Medina; viuda de D. B ernardina Fruto, Te
niente segundo que fué del Cuerpo de Carabineros del Res
guardo de Hacienda de Filipinas. . Se le declara con derecho á la 
pensión de 750 pesetas anuales.

Doña Pmsa Escriba y Rosell, viuda de D. Federico Sevila, 
Jefe de Administración de segunda clase que fué con destino á 
la Administración económica de Puerto-Rico. Se le declara con 
derecho á la pensión de 2.187 pesetas y 50 céntimos anuales.

Doña Lorenza Camarmas, viuda de D. Enrique Ruiz Man- 
cheño, Oficial quinte Auxiliar de Vista que fué de la Aduana 
de la Habana. Se le declara con derecho á la N pensión de 1.500 
pesetas anuales.

D. Manuel, D. José Miguel y Doña Rosario Marzan y Gu
tiérrez, huérfanos de D. José, Magistrado que fué de la Real 
Audiencia de Manila. Se les declara con derecho á la pensión 
integra de o.OQQ pesetas anuales que disfrutabañ en eomparti- 
cipacion con su hermano D. José Genaro.

PENSION REMUNERATORIA.

Doña Paulina y Doña Marina de Velarcle y González, de es
tado viudas, sobrinas de D. Pedro Velarde, que murió glorio
samente el 2 de Mayo de 1808. Se les rehabilita en el goce de la 
pensión remuneratoria de 1.500 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.
Doña Pomposa Díaz Perez, viuda de D. José Ramón Carre

ra, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le declara con de
recho á dos mesadas ele supervivencia al respecto de 2.000 pe
setas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento*

Doña Juana Prieto, viuda de D. Cándido Calvo, Peomcami- 
.,nerq que fue de las carreteras del Estado. Se le declara con 
. Serechd á Sos més&dás dé supervivencia al respecto de 2 pese

tas'diárias'que disfrutaba el causante á su fallecimiento.»
Doña Isabel Gomas, viuda de D. Francisco Rogcr, Oficial 

de teí'cera clase que fué del Cuerpo de Administración civil. Se 
le de'clara sin derecho á las dos mesadas de supervivencia que 
ha solicitado por no haber hecho la reclamación dentro del 
término reglamentario.

Doña Teresa Sancho, viuda de D. José Espinosa, Jefe que 
fué de la Sección de Propiedades y Derechos del Estado de 
Tarragona. Se le declara sin oerecho á las dos mesadas de su
pervivencia que ha solicitado por igual razón que á la anterior.

Doña Francisca Alcázar Toledano, hermana de D. Dionisio, 
Aspirante de primera clase que fué á Oficial do Hacienda pú
blica. Se le declara sin derecho á las dos mesadas de supervi
vencia que ha solicitado, porque las disposiciones legales v i
gentes en la m ateria sólo otorgan este derecho á las viudas y 
huérfanos; pero no á los hermanos de les causantes.

Madrid 30 de Julio de 1881.=El Vocal Secretario, Fernando 
de Madrazo.=V.® B .°= E l Presidente, J. Saavedra. -

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Administracion del Correo Central
DIA 40.

Carias detenidas por falta de franqueo en esta fecha»
Núm. 128 Rama Cupón.—Lugo. ’

429 Ramón Alonso.—Guz. - .
130, Araceli Benitez.—Talavera.
131 Francisco Bustindui.—Berriatúa.
132 Juan Ibarra.—Sacedon.
133 Margarita Ruiz.—Toledo.
134 Pablo Prolongo.—Málaga.
435 Vizconde de Torre-Almirante.—San Sebastian.
136 Madame Arispon (sin dirección), dice sólo rué de 

Saint' George, 58, en una carta y pliego de ta
maño mayor. v

Avisos delferro-carril del Norte, cuyos destinatarios se ignora 
s a domicilio.

. 82 Juan Diot.
83 Juan Jiménez.
84 Fabre.-
85 Hoyos.
86 Antonio Canseco.  ̂ <
87 Francisco Monroy.
88 Juan Monech. , /
89 Mercader Hijos.
90 Goopelo.
91 Bedia.
92 Telma y Compañía. .
93 Isidro González. ’ • . /
94 Blanco.
95 S. Martine¿.
96 Arche.
97 A.Bartolomé.
98 Enrique Vázquez. r

Madrid iO de Setiembre de Administrador.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación dé los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
D ía 11.

Sstasíoa de orígan. d#1 i>0£aicffií)-

Cádiz....................  Dolores Meca  Conde Duque, 10.
Zam ora . .  Mariano Cano Juez. '»
F erro l................... Francisco Suarez y

Compás................  Victoria, 24.
Barcelona  Daniel Rodríguez.. Congreso Diputados.
Panticosa  Luis Alvarez. . . . . .  Alcalá, 17 triplicado A
Barcelona  Rosa Perez..............  Leones, 8, portería.

Madrid 11 de Setiembre de 188Í,=P. el Jefe del Gabinete Cen
tral, Julián Alonso Prados.

ADMINISTEACION MUNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de Ahorros de Madrid,
Estado de las operaciones verificadas en la Caja de Ahorros el 

domingo 11 de Setiembre de 1881.

- INGRESOS.

'NUMERO K IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Nueras Total Importa 
por imponen- de impo— en 

continuación. tes. nenies. pesetas.

Central. — Plaza de San
M a rtin ...   2.791 268 3.059 103.162

Sucursal 1.*—Plaza de San 
Millan, núm. 1 1 . . . . . . . .  419 16 435 11.922

Idem .2.*—-Calle de Val-
verde, núm. 37................  409 15 424 11.922

ídem 3 /—Galle de la Li
bertad, núm. 4   218 5 223 6,013

Idem 4.*—Calle del León, 
número 30, principal.. .  381 9 390 10.412

T o t a l e s . . ,  4.218 3Í3 4.531 143.431

PAGOS EN LOS DIAS 9,40 Y 11.

NÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS.

I
 Reintegros Idem Total j importo

por á de j en

saldo. encola, reintegros.! pesota.3,

Central. — Plaza de San 
M artin ;. ....................  186 235 421 135.331

Ha correspondido autorizar las operaciones á los Sres. Con
sejeros siguientes: D. Rafael Cervera. =  Marqués de Santa 
'Marta.===D, Nicolás Fernandez Perez.=Marqués de Corvera.«= 
I). Félix García Gómez de la Serna.=D. José Cristóbal S or- 
ní.*=D. Manuel Oaviggioli.=D. José Pulido y Espinosa.=Don 
Pablo Abejón.—D. Antonio Cantero y Seirullo.=D. Ezequiel 
Ordoñez.^D. Antonio Gil Leceta.=D. José Alvarez do Soto- 
mayor.

El Director gerente, P. A., Manuel Ballestero.

ADMINISTRACION DE  JUSTICIA.

Juzgados militares.
CARTAGENA.

D. Miguel Pelayo y del Pozo, Comandante, Capitán de in 
fantería de Marina, Ayudante del Arsenal y Fiscal instructpr 
de la sumaria que por delito de segunda deserción se sigue a l 
artillero do mar Emilio de las lleras y Rodríguez, artillero que 
fué de la dotación de la fragata Villa de Madrid, hijo de Juan 
y de Francisca, natural de la Coruña; usando de las facultades 
que en estos casos conceden las Réales Ordenanzas á los Ofi
ciales del Ejército y Armada, por el presente cito, llamo y em
plazo por tercera vez á dicho individuo para que se presente en 
el término de 10 dias, á contar desde la fecha de la publicación 
de este tercero y último edicto, señalándole al efecto el pabé- 

J lo n  de Ayudantes de guardia de este Arsenal. *
Cartagena 5 de Setiembre de 188l.==Miguei Pelayo Pozo.

CHIVA.
D. Ricardo Vivas y Vi ton, Alférez del batallón depósito de 

Chiva, núm. 32, y Juez fiscal del mismo.
\  En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército mé conceden, y. como Juez fiscal de la  causa instruida 
contra el recluta disponible del reemplazo del año de 1877 Ra
món Sanz Velasco por el delito de deserción; por este tercero y  
último ediéto llamo, cito’y emplazo al citado recluta para que 
en el término de 10 dias, á contar desde la fecha, comparezca 
en el cuartel de ;este batallón depósito á responder los cargos 
que en dicha causa le resultan; y de no verificarlo así se le se-  

, giiiré la causa en rebeldía, y será juzgado por el Consejo de 
guerra competente.

Y para que este edicto tenga la debida publicidad se inser
tará en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta ns - 
Madrid.

Dado en Chiva á 31 de Agosto de 188L*==ÍUeárdo Viva di '



720   12 Setiembre de 1881. Gaceta de Madrid. =Núm. 255.
FERR O L.

I). José Mal campo y Alvarez, Alférez de navio de la  A m a 
fia y de la dotación de la fragata  Carmen, Jaez  fiscal nom brado 
para  continuar la  sum aria  in s tru ida  al cabo de m ar de p rim era 
clase Rogelio Ortiz Cerezo por el delito de p rim era  deserción.

Plago saber que habiéndose ausentado de este buque el 
cabo de m ar de prim era ciase de la dotación del m ism o R oge
lio Ortiz Cerezo, á quien estoy procesando por delito de p 
r a  deserción verificada el dia 83 de Mayo del corrient 
usando de la jurisdicción que S. M. el Rey (Q. D. O.) tiene t 
cedida en estos casos á los Oficiales de la A rm ada en las Reales 
Ordenanzas, por el presente llamo, cito y  emplazo por este p ri
m er edicto y pregón á dicho Rogelio Ortiz Cerezo para que ea  
el térm ino de 30 dias, que se cuentan  desde el dia de la fecha, 
se-presente en este buque á dar sus descargos y defensas: ad 
virtiéndole que de no hacerlo así se le seguirán los perjuicios 
que m a ré a la  ley, sin m ás llam arle n i em plazarle por ser a s i la  
volun tad  de S. M. el Rey.

F íjese para  que venga á noticia de todos este edicto.
A bordo de la fragata  Carmen, en la ria  de Ferrol, á 31 de 

Agosto de 4 8 8 i.= Jo sc  Malcampo.

J u a g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

AGUILAR.
D. Juan  Antonio González de Canales y García, L icenciado 

en A dm inistración civil, Comendador ordinario  de la R eal y 
d istinguida Orden de Carlos III, y  Juez de p rim era instancia  
de esta ciudad de A guilar y su partido.

P or el presente, y en v irtud  de providencia dictada por m i 
en la  causa que en este Juzgado pende por falsedad de una  guia 
de una  yegua, cuyas señas so expresan á continuación, y que 
depositada obra en poder de Joaquín del Valle Muñoz, de estos 
vecinos, se cita, llam a y  em plaza á la  persona que se considere 
dueño de citada caballería, para que en el térm ino de 30 dias, con
tados desde la inserción del presente en la  G a c et a .dk Madrid  y 
Boletín oficial de la  provincia, y bajo apercibim iento.de lo que 
haya  lugar, comparezca ante este Juzgado á justifica? su le 
g ítim a  adquisición.

Dado en A guilar á 3 de Setiem bre de i 831.=-:Juan  A ntonio 
González de C an a le s .^ E l actuario , Tim oteo Sánchez.

Señas de la yegua.
C astaña lucera, cordon perdido y bebe, a lm iñada del pié iz

quierdo, varios lunares blancos en jos costilla res , un lu n a r 
blanco en la parte superior y posterior del cuello, pelos b lan 
cos en los ijares, como de ocho años, alzada un m etro AS cen
tím etros, m arcada en la  nalga derecha con un hierro.

. ALHAMA.
D. N icolás López de H ierro, Caballero/ de la  Real y  d istin 

g u id a  .Orden española de Carlos III, Juez de prim era instancia  
de esta ciudad y su partido. *

P or la  presente se cita, llam a y em plaza por térm ino  de 10 
dias al castellano nuevo conocido por Pepe, que es tuerto , como 
de 30 años de edad, y hace vida m arita l con una h ija  de Juana  
Caballo Heredia, vecina de G ranada, ignorándose sus dem ás 
circunstancias, para  que se presente en este Juzgado á  respon
der á los cargos que le resu ltan  en la causa que pende en el 
m ism o por hu rto  de caballerías de D. José Moreno Ramos.
• P or tan to  ruego y encargo á  todas las A utoridades, a s í ci

viles como m ilitares y agentes de policía judicial, procedan á 
la  biisca del m encionado sujeto; y caso de ser habido, sea con
ducido con el carácter de detenido á disposición de este J u z 
gado.

Dada en A lbania á 31. de Agosto de 1881.=N icolás López 
de H ierro.— Por m andado de S. S., C ristóbal Fernandez.

ALM ENDRALEJO.
D. P rudencio  Sánchez López, Escribano de ectuaciones de 

este Juzgado.
Doy fé que en la causa que se sigue en este Juzgado contra 

José G rajera y G rajera, n a tu ra l y vecin o  de Puebla de la  Cal
zada, por lesiones á A n to n io  A lvarez Mere-han, se encuentra  la 
requ isito ria  siguiente:

«D. V íctor Covian, Juez de p rim era instancia de esta ciudad 
y  su  partido.

P or la presente requ isito ria  se cita, llam a y em plaza á José 
G rajera y  G rajera, n a tu ra l y  vecino de la  P uebla de la  Calzada, 
de 83 años de edad, casado, labrador, de un  m etro  y 600 m ilí
m etros de e s ta tu ra  próxim am ente, de pocas carnes, color m o
reno, ojos pardos, nariz  afilada, boca buena, pelo castaño os
curo, barba poca, y  viste al uso del país, para  que en el térm ino 
de 15 dias, a contar desde la ú ltim a  inserción en el Boletín ofi
cial y  G aceta de Ma drid , comparezca en este Juzgado con el 
fin de p res ta r declaración de inqu irir en la causa que se sigue 
en su contra por lesiones á A ntonio A lvarez M erehan; aperci
bido que trascu rrido  dicho térm ino  sin  haberse presentado le 
parará el perjuicio que haya lugar; encargando á las A utori
dades civiles y m ilita res y agentes del orden público de la N a
ción procedan á la  busca y cap tu ra  del insinuado sujeto; y  caso 
de se r habido, lo rem itan  á  m i disposición con las  seguridades, 
convenientes.

Dada en A lm endralejo á  6 de Setiem bre de 18S l.= V íeto r 
C ovian.=D e órden de S. S., P rudencio  Sánchez López.»

, La requisitoria inserta está conforme con su original, á.que 
•me remito.

Y para que conste, cumpliendo con 3o mandado, extiendo 
el presente, que signp y firmo en Almendralejo á 6 de Setiem 
bre de 1881.=Prudencio Sánchez López.

BILBAO.
D. Venancio del Valle* Juez de primera instancia de la villa  

de Bilbao y  su partido. ' • y .

P or la  p resente requ isito ria  se c ita , llam a y  e m p le a  4 Don 
José Domingo de H idalgo y U rraza, confitero y v ec ina  de ©ota 
villa, á  fin de que dentro del térm ino de 40 dias, siguientes' al 
en que tonga lu g a r la  inserción de este llam am iento  en la  Ga 
ceta de Ma d r id , se presente en los estrados del Juzgado p a ra  
ser notificado de la  sentencia firm e dictada en la causa  que- se 
le siguió por el delito de estafa, y  ex tin g u ir la  pena do  í-8 m e
ses de presidio correccional que le iué im puesta , con m ás el 
pago do 3.505 pesetas de indem nización 4 D. Ju an  José de U r-  
quiega, con los in tereses lig a b a  del 6 por 100 desde el dia en 
que elió principio la causa; bajo apercibim iento que de m> com
parecer le p ara rá  el consiguiente perjuicio.

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las A utoridades 
y agentes de policía practiquen las m ás activas diligencias en 
avciiguacion del paradero del Hidalgo; poniéndolo, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado.

Dada en Bilbao á 5 de Setiem bre de 1831.==Ve nuncio del 
V alIe .= P o r m andado de S. S., Benito Miguel González.

CÁDIZ.—SAN ANTONIO.
D. José M illan y C arnicer, Juez d e  p rim era  ins tanc ia  del 

d istrito  de San A ntonio de esta capital. 
v Por el presente cito, llam o y emplazo á  D. Dámaso N avas y  
Villalobo, n a tu ra l de A badía, provincia de Cáceres, h ijo  de Ma
riano  y de V icenta, soltero, empleado y de 33 años de edad, cuyo 
ac tua l paradero  se ignora, para  que en el térm ino de 10 dias, 
contados desde la  inserción del presente en la  Gaceta  de  Ma 
drid  y Boletín oficial de la  provincia, comparezca en los e s tra 
dos de este Juzgado á oir la  notificación de la  sentencia d icta
da en la  causa que contra el mismo sigo por insu ltos de p a la 
bras y  de hechos á los agentes de la A utoridad, y  sea citado y 
emplazado en form a para  an te  la  Excm a. A udiencia del d is tr i
to; apercibido que de no verificarlo las providencias que se dic
ten le p ara rán  el'perju icio  á que haya lugar con derecho á ley.

Dado en Cádiz á 5 de Setiem bre de 1881,=José M illan .=  
Francisco Oamacho y  Torices.

CARTAGENA.
D. Joaquín R uiz de la  H erran  y G uerrero, Juez de p rim era  

instancia  de la ciudad de C artagena y su partido.
P or la  presente requ isito ria  se cita, llam a y emplaza por 

térm ino de 40 dias á  Juan  Ojeda González, n a tu ra l de Málaga, 
hijo de Juan  y de Ana, soltero, de 87 años de edád, y á  Narciso 
R ex Alcon, n a tu ra l de M urcia, h ijo  de Domingo y  de T rinidad, 
casado, de 39 años de edad, confinados del presidio de esta pia- 
za, cuyas señas se expresarán  á continuación, que en la  tarde 
del dia 7 de Agosto últim o se fugaron del referido penal, y  se 
ignora su actual paradero, para  que se presenten  en el m ism o 
á dar sus descargos en la causa que por dicho delito se les si
gue; apercibidos que de no verificar su presentación en el ex
presado térm ino, que em pezará á contarse deíde la  publicación 
en él Boletín oficial y Gaceta  de  Ma d r id , les p a ra ra  el p erju i
cio que haya  lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), e x 
horto  y requiero á  todas las A utoridades, tan to  civiles como 
m ilitares y  agentes de policía judicial, procedan á la  busca, 
cap tu ra  y conducción al mencionado presidio por trán sito s  de 
la  G uardia civil de los referidos confinados Juan  Ojeda Gonzá
lez y Narciso Pes: Alcon.

Dada en O r :e g  n a  4 6 de Sctie ubre de 1 8 S i.= Joaqu in  R u iz 
de la  Herran.==Ante m í, e tensando _ a m i compañero D. José 
Bayo, Ju an  V illas V i o , .

Señas de Juan Ojeda. 
v Pelo castaño, naris  regular, cara id., boca id , barba poca, 

color bueno, e s ta tu ra  cinco piés dos pulgadas; señas p a rticu la 
res n inguna.

Idem  de Narciso R ez.
Pelo negro, nariz regular, cara id., boca id., barba cerrado 

color sano, e s ta tu ra  cinco piés dos pulgadas; señas particu lares 
n inguna.

CASTROGERIZ.
D. Francisco Roa López, Juez de prim era instancia de esta  

v illa  de C astrogeriz y su partido .
E n v irtud  del presente hago saber que en este Juzgado 

pende dem anda de pobreza incoada por el P rocurador D. C á n 
dido L adrón Blanco, en nom bre de Doña R am ona Mediavilla 
Perez, vecina de Valladolid, sobre que se la declarase pobre 
para  en tab lar la  correspondiente dem anda en reclam ación y. 
adjudicación de diferentes bienes, que situados en térm ino de 
Melgar de Fernam en ta l, constituyen el P atronato  real de le 
gos fundado por D. Alonso Laurencio de A storga, Canónigo 
que fué de la  iglesia m etropolitana de lá ciudad de Burgos, de 
cuya fundación fué posesionado jud icialm en te D. Mdtías Pérez 
Ram os Laurencio, abuelo m aterno de la Ram ona; y en su con
secuencia, m ediante á ignorarse quiénes sean los actuales po 
seedores y  los que se crean con derecho á mencionados bienes, 
se les cita y em plaza por térm ino de nueve dias improroga.bles 
á fin de que se presenten á  im pugnar la  dem anda de pobreza 
in ten tad a  por la representación de la  Doña R am ona M ediavi
lla; apercibiéndoles que de no verificarlo se su s tanc ia rá  en su  
rebeldía, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Castrogeriz á 88 de Agosto de 188 í.= F ran c isco  
Roa L opez.= P or m andado de S. S., Tom ás Franco. —P

G ARROVILL AS.
En virtud de providencia dictada en este dia por el señor 

Juez municipal de esta villa, en funciones del de primera in s
tancia de ella y  su partido por ocupaciones del propietario en 
otros asuntos especiales fiel ser vicio, en el expediente de ejecu
ción fie sentencia fie 14 causa seguida en este Juzgado por le 
siones-graves á Agustín Ra.strollo Ran&el, vecino de Zafra, se

f ®íta, llam a y em plaza á éste, cuyo paradero  se ignora, para  qué 
j en el térm ino  de 45 d ias , á contar desde la  inserción de esta 
jj cédula en el Boletín oficial de esta  provincia y  G a c e ta  de Ma

drid-, com parezca en  este dicho Juzgado al objeto de hacerle  
saber lo  resuelto  por la  Exorna. Bala fie lo crim inal fie la  Au
diencia de este d is tr i to  en expresada causa.

E n  su v irtud , y  para  que tenga, efecto, extiendo la  presente 
cédula, que firm o en Garrovíllas á  5 de Setiem bre fie 1881 .=  
Ju an  H u rtad o  de Sánele.4  . . .

GRANADA.—CAMPILLO..
D. Em ilio  M iranda Go.doy, Juez fie p rim era  instancia del 

d is trito  del Cam pillo do esta ciudad.
P or el p resen te  y  térm ino,fie 10- fiias, á  co n ta r desde el en 

que aparezca inserto  en la  G a c e ta  de M adrid, se cita  á  Doña 
Dolores L lanos, viuda fie B en taverri, para  que den tro  de dicho ~ 
térm ino comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado para 
hacerle cierto  requerim ien to  acordado en causa que se sigue 
en el m ism o co n tra  A ntonio F ernandez  Castaño y  otros con
sortes sobre/falsedad.

Dado en G ranada á 5 de Setiem bre de 1 8 8 L = B en ito  M iran
da G odoy .= P ór m andado fie S. S., E m ilio  Sabat.

ILLESCA S.
D. A lejandro R odríguez del Valle, Juez de p rim era  in s ta n 

cia de esta villa de Illescas y  su partido . v . ..
P o r el presente cito y llam o á un  sujeto  conocido por Paco  

el G andul, cuyas señas son: edad unos 50 años, canoso, con 
chaqueta corta y som brero c laro  estropeado, para  que en el té r -  
mino de 10 dias se presente en este Juzgado con el fin de pres
ta r  declaración en la  causa que se sigue con tra  F rancisco  S á n 
chez Perez por h u rto  de una  m an ta  y  una chaqueta; pues de 
no hacerlo le para rá  el perjuicio que h ay a  lugar.

Dado en Illescas á 8 de Setiem bre fie 1 8 8 1 .= A lejandro R o
dríguez del V a lle .= P o r su  m andado, por el Sr. M orales, Manuel 
M artin y  P laza.

L A  CAROLINA.
D. Juan de Lem us y  Ortí, Juez de primera instancia de esta 

c iudad  y su partido.
A ios de igual clase de la  Nación española a ten tam en te  sa 

ludo, y  hago saber que en este de m i cargo y por an te  la  fé del 
que au to riza  se in s tru y e  causa crim inal de oficio sobre robo de 
un  caballo y u n  burro , fie la propiedad de A ntonio N avarro  y 
N avarro, llevado a cabo en la  v illa  de V ílches la noche del 8 de 
A bril últim o; en cuya. causa he acordado expedir la presente 
iv quisitoria, por la  que, y en nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G.) 
exhorto y requiero á los Sres. Jueces a rrib a  nom brados, y en 
el mió les pido y encargo se sirvan  disponer que por los depen
dientes de la  polipía jud icial se proceda con la  m ayor brevedad 
y celo á lá  busca, cap ju ra  y rem isión en su caso á est# Juzgado 
de las caballerías,- cuyas señas á continuación sé expfésahf así 
que de las personas en cuyo poder se encuentren  si no acredi
ta*1 su legítim a procedencia; pues en hacerlo  así ad m in is tra rá 2j j |  
rec ta  justic ia .

Dada en La Carolina á 87 de Agosto de 4 8 8 1 .= Juan  de Le~ 
mus y O rtí .= P o r  m andado de S. S., Juan  Rom án.

Señas de las calalíerías.
Un caballo entero, pelo castaño oscuro, rayano  á la  m arca, 

cerrado, sin h ierro , a rru g ad as las ju n ta s  de am bas orejas de 
haberle m ordido o tra  caballería, tuerto  del ojo izquierdo, un 
poco pando de las manos, lucero y  corto de carona.

Un burro  entero, rúcio, cacho, buena talla,- Tunanco fie la 
izquierda, de cinco años, delgado de carnes, herrado  del hocico 
con una H. '

LA UNION.
En nom bre fie S. M. el Rey D. Alfonso X II (Q. D. G ), Don 

Rafael BLaseo y Moreno, Juez fie p rim era  ins tanc ia  de esta villa 
do La U nion y su partido . . • ,

P o r la  presente cito, llam o y  emplazo á un  individuó- lía-* 
mado Antonio, sin  m ás antecedentes de identidad, que ha vivi
do en esta  v illa  detrás dé la P laza Vieja, el cual en la  noche , 
del 88 de Diciembre próxim o pasado, en unión fie otros in d iv í - "  
dúos, quitó del patio de la casa de Juan  R osique u na  gallina, 
del patio  de Sim ón Rebollo u n a  pava, y  del da Diego García 
otro, habiéndose m archado á  A lm ería á pasar lás Pascuas fie 
N avidad del año últim o, sin m ás antecedentes, para  que ¡den
tro  del térm ino de 30 dias, contados desde la  inserción d é la  
presente en los periódicos oficiales; comparezca en las cárceles 
de este partido  á responder de los cargos que con tra  el mismo . ; 
resu ltan  en las causas que con m otivo de los expresados he- . 
chos estoy instruyendo; apercibido fie lo que haya lugar. ,

Al m ism o tiem po se recom ienda A todas las A utoridades y 
agentes de policía jud ic ia l procedan á la  práctica de activas di- ' . 
ligencias para  la  busca y  cap tu ra  de dicho procesado; y h ab id o /; 
que sea, dispongan su. conducción á este Juzgado por los cor- 
respondientes trán sito s  dé ju stic ia . 1 ? ^  ' S i

Dada en La Union a 6 de Setiembre de 4881.=R afael Blas— ñ 
co.='Por su mandado, Andrés Órtiz.

. . MADRID.—PALACIO. '

Por el presente, y e n  virtud de providencia fiel Sr. JueffdebJ 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, se j|íta¡ V; 
de comparecencia en dicho Juzgado a dos jóvenes, uno comxhM 
de 18 años, y  otro más pequeño, qúe el dia del actualsobre j»  
las nueve de la mañana su stra jeron éj cepillo y lfó n d o sq ú éj;  
contenía* correspondientes a lá'asociación.el Corazptí d q ^ M *  vi 
situada en la iglesia de Jas Arrepentidas; debiendo ,vorifieaíüaGy 
comparecencia dentro fiel término de seis d ia s ./ /  1

Madrid 34 de A fosto fie  4881.=V .# B .^ F ran d iss(X íl ^ ^ ^ ^  
El actuario, Enrique González Bedmar. - - ' :í  ~ V-H

v . - -  - . * -v . '
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VALENCIA.—MAR.
D. Antonio Be&itez Montenegro, Juez de primera instancia 

del distrito del Mas* de esta ciudad.
Por el presente edicto se cita y llama á D. Juan Serrano 

Aparicio, Médico mayor que fué del Hospital militar de esta 
plaza, tioy en situación de retirado, habiendo fijado su residen
cia en Madrid, á fin de que dentro del término de 10 dias se 
presente en este Jaazgado á prestar declaración en causa que me 
hallo instruyendo contra el carabinero Fulgencio - López Pgrez 
y  otros por complicidad en.una aprehensión de tabaco de con
trabando; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. *

Dado en Valencia á 1.° de Setiembre de 1881.==Antonio Be- 
nitez Montenegro.=Salvador García Dechent.

VALVERDE DEL CAMINO.
D. Leopoldo Gandarias, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazó á Manuel Orta Macías, 

de nación portugués, y cuyo paradero se ignora, para que en el 
término de 15 dias, á contar desde la inserción del presente en 
3a G a c e t a  b e  M a d r id ,  se persone en este Juzgado ó manifies
te el punto donde se halla con fin de hacerle una notificación 
on la causa que en este Juzgado se ha seguido per hurto de un 
reloj al mismo y contra Manuel Rodriguez del Carmen, de 
igual nacionalidad ; apercibido que de no. hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Valverde del Camino á £3 de Agosto de i88i.==Leo- 
poldo Gandarias.==El actuario, José Moya. *

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

 O bservatorio  de M ad rid
Observaciones meteorológicas del dia  11 de Setiem bre de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 ham«daM¿ dei aire.

h o r a s /  n s r  x e r k o s b t k o .
& y «a y clüe 4tl Artille
mtiín&eteos. gs6e, Humede-

: ■■■■'.■ / ciátt. N : -

6 de la m. 704*49 8*3 6*7 N. E . . . Brisa..  Casi desp.0
9 de la m. 705u30 46‘8 4H N. E ... Idem .. Despejado.

42 del (fia.. 705 24 20 0 4-2*1 O. N. O. Idem .. Ais. nubes,
i  de la t . .  705*60 23 6 ■'4**0 S. S. O. Idem .. Nubes.
« d e  la t .. 705*66 *9*6 H  ‘2 N. N. E Idem .. Idem.
M de la m. 706*06 45 Q |  S 9 JN.N. & Idem..  Despejado.

Temperatura máxima del aire¿ á la sombra   23*6
Idem mínima i    ........    t 8 * o

; " D iferencia......... . . . . . . . . . . .   ................. 45*8
temperatura maxima al Soi, á dos metros de la tierra. 28*5
ídem id. dentro de u ta esfera de cristal   5**2

Diferencia ............        23*7
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal 6 laborable \ .............................  33*6
, ; . ; Idem mínima, id .................        7*4

v  ̂  ̂ ^ /■!  ̂ j D i Í B r s i i c i S i f 26*5
«Mftms?»'. a. .i.v .y . i c*.« . *.% t. -*

Oscilación barométrica, id . (milímetros).. . . . . . . . . . . .  B‘4 *
Altura id., con respecto ¿ la média anual, á las núéva * ■ 

de la noche.... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  0*0
Lluvia en las últimas 24 horas (miligramos)... . . . . . . .  »

Sespaék&s telegráficos recib idos m  el Ü hm rm iorio  U  M M rii  
kr» d  estado a tm osférico á  las nueve de la  m a ñ a m  varios  
pun tos i e l a  P en ínsu la  él día  11 <k Setiem bre de 1881.

a l t u r a  It e m p e -feMOMém- I a BHKEC~ fUJSRSA MSTABO
t e*é0*y 8 raUra ESTAMU

WáMllBlí d aiY©l del «a grado* eiosd* del ¿al. >aar en ail- cent*- de la «sai
iíaietros, símalos, viente. Tierno. ftioit.

S.SebaStta* 761*0 44*8 N. Calma. Lluvioso.. Tranq.*
" Bilbao. . . . .  764*9 47*8 N .... . .  Idem.. CasiCub.*. Idem.

OviedoV. v*... 761*8 44*8 S.,. . . .  Brisa.. Lluvioso... *
Ck>ruña*íT ja.) 760*8 42 0 S. É. . Calina. Despejado. Traaq.*
Santiago.»-- 763*8  ̂ 46*0 S .E  .. ídem .. Nuboso. *
Fo»teve¿/*.. 763*5 476 N .E ..- Brisa.. Despejado. »

Onorto. . . 764*5 47*0 x N. N.E. Viento. Idem. . . . .  Tranq.8
Lfeboa (¿k.f.t 763*3 .45*2 N .. ... Idem.. ídem Idem.
Cáceres.... 7599 47‘6 N .... ..  Idem.. Id e m .....  *
Badajoz..... 769*0 20*0 N ..a... Calma. Id e m ,.... »

S.Ferm(7h.) T6í*í - 45*7 N   Idem.. Ais.nubes. A.agit;*
Sevilla.. . . .  T60‘4 22*0 S. O ... ídem.. Despejad!#' *
Tarifa "/.i... 701‘2 x 20‘3 N. O ... Brisa*. Idem .. . . .  Tranq.

f Granada.!.. 76-iu7 48*8 N. O ... Idem. . Id e m .....  * *

Cartagena... 757M 20*3 N .E ... ídfcm .. Casi cub.*.
Alicante, .é. 760*8 24*4 N. O ... Calma. Ais. nubes. Tranq.
M urcia..!... 759*4 23*6 E.N. E. Brisa.. Nuboso. . .  »
Valencia.... 760*9 22*0 N .... ..  Idem.. Guhierto. * T t
Palma  759*0 24*0 N .E ... ídem... Despejado. Tranq.
Barcelona.». 759*5 » E . . . . . /  » Casi cub.e. Qleáje.

V eruel...... 764*7 40*3 N .... . .  Calma. Cubierto.. »
Zaragoza.... » 48‘0K Ñ, O ... Viento. Despejado. *
Soria. : . . . . .  758*6 4 4*0 N Brisa.. Nbs. lluv.0 »

í Bdrgos  762*5 4̂4*0 N Idem. . Nubes . . .  »
Valladolid... 704*6 42*0 - N .E ... Idem .. Casi desp.0 »
Salamanca.. 763‘3 42*8 S .,E ... ídem .. Despsjaao. >

/ Madrid  764*3 46*8 N* E... .  Idem¿. Idem. . . . .  »
' . Escorial.... 764*0 14*2 N*0>... Calma. Idem ...*. *

J Ciudad-Real, 760*6 47*1 N, O. . .  Brisa. .  Idem. . . . .  »
* Albacete.... 762*4 48*4 |S . O...Jídem . €.N u b es.... »

í,  ̂ RETRASADOS.
 ̂  ̂ D ia40,

O viedo.....! 761*9 I 42*8 iO iBrisa. . (Lluvioso. .y  a
 ̂ - Afinante. 7 .. 758*4 23*2 S. O. . .  Idem .. Nuboso.. .  Rizada.

4 \ ~BároeIbná....[ 759*8 | 49*4 [N. N.O.(ídem. . |Gasi cub.l,.|Oleaje.
/  -  “ %  ‘ •••• - ^

J - ' ~ --- --------------— — . ‘ :
Di reccipn g en e ra l de Correas y  Telégrafos.

/ . s No se ha recibido e l anuncio.

ApEs^tamiento oonstitucioaal dLe M a d r i d ,
De los partea remitidos por la Administración principal do Mala- 

d«ros púñiícos, laíervoücioa d^l Mercaih-» de granos y Visita de poli
cía urbana, reaiLlían ser ios precios de los artículos de consumo a» el 
dia de ayer los-siiiuieütes:

üfocimo alejo, de 2*í>5 i  9/CS pesetas el kilógram#.
Jamón, de 8̂ 90 á 4*85 pesetas ai kilogramo, 

áe 0*4-6 á 0*50 pesetas el kilógramc.
Garh&Eííos, de 0‘70 á 4'66 pesetas el kdogram*.
Judías, de 0^0 i  0*80 pesetas el kilógrame, 
j-rroz, de 0*70 á^O‘80 nesetas el kilógrauáo.
£.«ístejaí, áe 0*60 á 0*70 pesetas el kílógramo.
Garbos vegei^l, d8 0*13 > §*20 pesetas el kilégramo.
•ástü. uimerfcl,dp 0*08 é 0 46 pesetas el fcüógramc.
Cok, de 6*06 é. 0*40 pesetas el kilogramo.
JaboiL. de 4 á 4*30 peímagel kiio^r&mu. 
ifatatas, de á 0*20 pesetas e! kilógramo.
.Artotte, de 4‘30 á  1*36 pesetas el litro, y á 4 3*50 el dccálitro. 
v?mo? de 0*76 á o >4 pesetas el ¿itro y de 7 á 8 <*i ii«-;oatn.
Petróleo, de 060 á 0‘ ?0 péselas el litro, y d^ 6‘2 » a 7*5u el jocálitro 
Valgo (precio medio!, á 28*35 pesetas el neotóltuc.
Cebada (ídem id.), ¿ 4 4 04 pesetas el hectolitro.

¡M  p&rie rem itido  p o r la A dm in istración  principa l de Consumos 
f  A rb itr io s  resu ltan  se r  los productos recaudados en esta cap ita l

en d  dia de ayer los siguientes.

►suris a* 6SÚQ846106. jpm.ctM*. tw¡t& h mmk&m, 9**'****

fojftdo..   3.03^‘á* Q u d a ü - a e a L . . . . . . . .  4.240 5»
vía .  ...............  497*23 C o rreo s  ................  ñ 7 83

Norte., . . . I  4^94*25 Mataderos . . . . . . . . . .  4 2 094*25
Bilbao.. .  é . . . . . . . . . . .  4.4 2 4 **-8 Mostenses   ¿9*20
Aragón.  ..........  806*80 Fábrica del ga*  »
Valencia   3.040*56 --------
Mediodía. . . . . . . . . . . .  45.249*18 ] f o t a i . . . . . . .  4134162

Madrid 44 de Setiembre de 4 884.

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR

MADRID.—El dia del com ente se verificará en el 
Paraninfo de la Universidad la sesión inaugural del Con
greso de Americanistas.

Emel mismo dia quedará abierta la Exposición de ob
jetos y productos americanos, instalada en uno de los pa
tios del Ministerio de Ultramar.

Las sesiones ordinarias del Congreso se celebrarán en 
la Academia de la Historia. Calcúlase que serán unas 500 
personas las que asistirán al banquete que ha de verifi
carse, y que presidirá el Duque de Moctezuma.

Sé ha publicado la entrega £.a del tomo 1.° de la im
portante obra titulada Lecciones de clínica terapéutica, da
das en el hospital de San Antonio por el Doctor Bujardin- 
Beaumetz; segunda edición, traducida al castellano por 
D. Gustavo Revoles y Campos.

Puede adquirirse en la librería extranjera y nacional 
r -deJDf^óp&s Bmlly-Bafliiérder plaza de Santa Ana, núm. 10.

La Compañía cómica que actúa en el teatro Lara 
inauguró anteanoche sus funciones de la temporada ac
tual.: Representóse La mogigata, de Moratin, desempe
ñando los principales papeles la conocida actriz Sra. Al- 
verá de Nestosa, y los Sres. Maza, Zamacois y Riquelme.

El numeroso público que ocupaba las localidades 
aplaudió la gracia y el acierto de los actores.

Después de La mogigata se representó El café de la L i
bertad  ̂ en cuyo desempeño se distinguió la Sra. Valverde, 
dando carácter-de gracia á los chistes que tanto abundan 
en la obra.

Además de las obras que se estrenarán en este teatro, 
se ensayan un sainete en cinco cuadros, de D. Emilio Al- 
varez, titulado La cruz de líayo, y otro sainete titulado 
E n los pasillos, de D. Javier de Búrgos.

La Empresa del teatro de Variedades ha contratado á 
los actores cantantes Sres. Rihuet y Boseh.

También han firmado el contrato con dicha Empresa 
la tiple cómica Srta. Vivero (Doña Mercedes), y el bajo 
Sr. Rocher.

La temporada dará principio del 16 al 19 del actual.

El dia &6 del presente mes abrirá sus puertas el teatro 
de la Alhambra, en el que actuará una Compañía de verso 
castellano. >

Al comenzar la temporada se pondrán en escena un 
drama de D. Emilio Ferrari, titulado La justicia del acaso, 
y  otro La familia Labugab, original de D. Ricardo Blanco 
Asenjo. . .

VARIEDADES.
 

R E A L  ACADEMIA D E CIENCIAS MORALES Y PO LÍTICA S:

DISCURSOS LEIDOS ANTE LA MISMA EN LA RECEPCION PUBLICA 
DE D. MELCHOR SALVA EL MARTES 2 9  DE JUNIO DE 1880 ( i ) .

C o n te s ta c ió n  a l  d is c n rs o  d e l  6 r . 19. M elch o r S a lv a  
p o r  £*• V ice n te  d e  l a  F u en te*

' S e ñ o r e s : Tarea grata es la que imponen estas Corpo
raciones á los sujetos á  quienes designan para contestar á 
un nuevo Académico en el acto de su recepción solemne, 
felicitándole á nombre de la que tuvo á bien elegirle, y

{1) Véasé la Gaceta de anteayer.

congratulándose á la vez por tan fausto suceso. Fausto y 
placentero sí, porque ve la  Academia terminado el luto 
que llevó por la pérdida de un antiguo individuo de ella, y 
logra tener ocupada una silla que estaba vacante: porque 
adquiere un nuevo obrero de la ciencia, que coadyuve al 
desempeño de sus tareas literarias, la auxilio con sus lu
ces y estudios, y reciba al mismo tiempo el honor de to
mar parto en sus tareas, como una recompensa de su la
boriosidad bien acreditada y del justo renombre de que 
préviamente goza en la república literaria, pues que no 
sin aquella y sin éste se llega hasta este sitio, y á obtener 
una de esas treinta y seis medallas, que han honrado los 
pechos de personas distinguidas por su saber, y qué me
recieron bien do la patria y de la ciencia. En tal concepto 
viene hoy el Dr. D. Melchor Salva á llenar el doloroso 
vacío, que hace algunos meses dejó entre nosotros la sen
sible pérdida del Excmo. Sr. D. Pedro Sabau y Larroya, 
nuestro querido amigo y compañero; cuyos méritos ha 
logrado resumir el nuevo Académico en sentidas y ele
gantes frases, cumpliendo con lo que la costumbre, el 
afecto, la gratitud y la ocasión exigen en casos tales.

Busca la'Academia, por lo común, afinidades entre ios 
Académicos que desaparecieron de entre nosotros y los 
que vienen á reemplazarlos, como si quisiera vincular en 
cada uno de sus treinta y seis asientos una especie de ho
mogeneidad de aficiones y estudios, y una tradicional 
tendencia á determinados ramos de las ciencias morales 
y políticas; y, si esta saludable práctica se continúa, ven
drá á resultar con el tiempo, que cada silla, simbolizando 
uno de esos ramos del saber, llegaría á representar cómo 

. un catálogo de varones eruditos y estudiosos, que ilustra
ron la ciencia en aquel concepto determinado. Tal afini
dad resulta aquí en la elección del sucesor del Sr. Sabau. 
Este, dejando la vida burocrática en que pasó su juven
tud, vino al campo de la enseñanza, alistándose en el Pro
fesorado de la Universidad Central. A ella y á la misma^ 
Facultad de Derecho, en que sirvió por muchos áños y * 
con honra el Sr. Sabau, ha venido á parar el Sr. D. M el^ 
ehor Salva, después de haber ejercido el Profesorado hon
rosamente en la Universidad de Santiago, como Catedrá
tico, prévia oposición, en la asignatura de Economía polí
tica. Vive el Sr. Salvá, asimismo, alejado de la política, 
como vivió el Sr. Sabau en los últimos años de su vida; y 
su estilo, sus aficiones literarias y su modo de ver las co
sas no discrepan mucho de los de aquel. Viene además á 
representar aquí uno de los ramos de las ciencias morales 
y políticas, que también cultivó aquel, y que mira con 
afecto esta Corporación especial, cual es la Economía po
lítica; y en este punto el Sr. Salvá tenía formada ya su 
reputación dentro de esta Academia, que de antemano le 

' contaba por uno do los pocos, pero muy ilustres Acadé
micos correspondientes;, figurando en su catálogo desde 
fines de Octubre de 1872, y'cuando todavía era Catedrá
tico de Santiago, en atención á sus conocimientos cientí
ficos, relevantes méritos y recomendables escritos en ma
terias económicas. Así que la recepción del Sr. Salvá en 
este dia y en el seno de la Academia, una vez trasladado 
él desde Santiago á la Universidad Central, no es sino un 
acto de espontánea consecuencia con su anterior nombra-v 
miento en clase de Correspondiente.

La Academia no ha olvidado tampoco el concienzudo 
trabajo que presentó en ella, en Octubre de 1876, en su 
curiosa Memoria titulada: «Investigación acerca del capi
tal;* sobre la cual leyó un curioso informe nuestro d igní
simo compañero el Sr. Carramolino, haciendo un prolijo 
cuanto exacto análisis, con su elevado criterio, y de cuyas 
resultas la Academia tuvo á bien acordar se incluyera en
tre las Memorias que se deben daná la estampa.

Esta Real Academia, desde su creación, que apenas 
cuenta cinco lustros, dio plaza desde luego á la represen
tación de la Economía política entre los estudios que de
bía cultivar, y los ramos del saber representados en ella. 
En tal concepto llamó á su seno á los malogrados señores 
Bravo Murillo, Olivan, Pastor y Moreno López, por no 
nombrar á otros^ que afortunadamente ceñíamos aun por 
compañeros, aunque su estado valetudinario no les per
mita favorecernos con sus reconocidos talentos, como 
ellos quisieran y nosotros desearíamos.

Y á la verdad que tampoco el estudio científico y con- 
cienzudo^de la Economía política, de un modo formal y 
didáctico, era muy antiguo entre nosotros, ni precedió 
mucho tiempo en la enseñanza universitaria á la creación 
de nuestra Academia. Que la ciencia económica es anti
quísima y sumamente necesaria, que sus nociones no fue
ron desconocidas de los antiguos, que á veces hasta logra
ron embellecerlas con poéticas formas, á pesar de su ha
bitual aridez, nos lo ha demostrado el Sr. Salvá en el 
discurso elegante que acaba de leer, nutrido de erudición 
clásica, y expuesto con bellas formas, cual cumple á la 
solemnidad y á las condiciones de este acto. Pero no.es lo 
mismo ver los huesos de un gigante esparcidos* por el 
campo, que examinar su esqueleto reuniendo aquello^ 
supliendo lo que faltaba y aun rellenando sus huecos*
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dadas sus formas; ni se lograría tener idea de un edificio, 
por ver materiales, columnas, capiteles, basas y estatuas 
esparcidas, yaciendo en el área donde lia de ser cons
truido.

Entre nosotros no podemos remontar al siglo XVI, al 
siglo de oro de nuestra literatura clásica, el estudio de la 
Economía política. Nació más bien esta en medio de la 
penuria, mala administración y decadencia del siglo XVII. 
Las desgracias continuas que venia sufriendo el país desde 
los últimos años del reinado de Felipe II, y la bancarrota 
que acibaró los últimos dias de aquel monarca, la ruina

a de nuestra Hacienda, apénas sostenida con los recursos 
que venían de Indias, ántes malbaratados que recibidos, 
hicieron pensar en los remedios; como en casa mal go
bernada se habla de economía cuando ya no hay que em
peñar, cuando tampoco se encuentra quién preste, y los 
acreedores llegan en tropel asediando las puertas. Pero 
los remedios que se presentaban no los suministraba la 
ciencia, que aun dormía, sino el empirismo, que suelp ser 
el precursor de aquella. Llamábase arbitristas á estos es
critores sobre economía y economías, ó más bien hacen
distas empíricos, de los cuales había plaga, según decia el 
Diario de Peilieer, con frase gráfica y muy expresiva. 
Cuando la Academia llegue á publicar, según tiene pen
sado, varios de estos trabajos, rudos é informes, pero no 
desprovistos completamente de todo mérito, se podrá ver 
hasta qué punto los gritos del empirismo sirvieron para 
despertar á la ciencia entre nosotros.

¿Quién dijera que las cuestiones del libre cambio que 
hoy convierten en verdadero campo de Agramante el es
tadio de la Economía política, sin poder llegar á una so
lución científica, ni por asomo, se discutían en las Cortes 
de Aragón, durante el siglo XVII, no con ménos calor que 
se agitan ahora (1) ? Un siglo después, en el gran creci
miento y desarrollo que tomaron en Zaragoza los estudios 
científicos y literarios, merced á los esfuerzos del Con
de de Fuentes, Goicoechea, D. Ignacio Asso y otros, die
ron ya casi formados los estudios de la ciencia económica, 
y ¡cosa notable! se llegó ya á escribir la historia de ella 
en Aragón, por el mismo D. Ignacio Asso, en 1798.

Del mismo asunto escribió también D. Tadeo Calo- 
marde (2), cuando aun residia en Zaragoza, y con harta 
economía, no política sino doméstica, por la escasez de re
cursos con que hubo de hacer su carrera. Pero él mismo, 
que logró un premio por sus estudios sobre Economía po
lítica, y por esa Memoria que presentó acerca de ellos, la 
cual quizá contribuyó en gran parte á sus medros, y á su 
inopinada elevación al poder, la desdeñó luego en el plan 
de estudios de 1824, que lleva su nombre, aunque nó 
fuá suyo: la Economía política quedó rayada en las tablas 
de la enseñanza.

Y no fue eso tan sólo, sino que , al desaparecer aquel 
pían de estudios, sustituido por otro, algo más árnplio en 
que se dió cabida al estudio de la Economía, la acogida 
que se le hizo en los claustros universitarios no fué'la 
más lisonjera. Los que hácia el año 1840'pisábamos las 
aulas universitarias de Madrid, después de haber visto 
cerrarse en pos de nosotros las puertas de la Compluten
se, no hemos olvidado todavía las burletas, las anecdoti- 
llas, y el profundo desden con que se recibió la aparición 
de la enseñanza de la Economía en ellas. Y no fué mejor el 
recibimiento que se le hizo en otras; y aun corrió la voz de 
que, en Universidad, que ya no existe, habia ofrecido un 
profesor enseñar Economía política por el libro X del Te- 
lémaco. ¡Increíble parece! y yo, por mi parte, necesitaría 
para creerlo saber el nombre del profesor, y ver ¡por mis 
propios q/os, como suele decirse, el documento en que 
constara. Pero ello es .que, cierta ó no cierta, esa anecdo- 
■ tilla circuló entre la gente de letras, se propaló y fue creí
da, y  cedió en alto descrédito del profesorado antiguo, de 
las universidades de entonces y aun de la misma Econo

(1) Discurso foral, jurídico-político en defensa de la liber
tad del comercio en el reino de Aragón, por el privilegio é in 
munidad de las generalidades, en nombre de los Cuatro brazos 
que componen su consistorio..... que lo escribía des su orden el 
Dr. José Marcelo de Sotomayor y Uribe, Abogado un tiempo de 
los Reales Consejos de Castilla, y por más de quince años ejer
citado en los de Aragón. En Zaragoza, por los herederos de Pe-

. dro Lanaja, año de 167b. Un cuadernó en folio de 113 páginas, 
que puede por tanto considerarse ya como un libro.

Mas á este memorial siguieron cuatro pidiendo la restric
ción y protección, y estos memoriales estaban escritos por co
merciantes y no por Abogados.

El primero de los pelaires de Zaragoza, de pocos años des
pués (sin fecha) que dice en su párrafo primero: La prohibición 
del comercio de Francia, bien observada, ha de ser la restaura
ción de este reino.
* Otro segundo en que se pide la libertad de comercio, pero 

con ciertas restricciones, por José Gracian Serrano y Mañero, 
sin fecha, pero posterior al 1678.

Otro tercero de hácia el mismo tiempo, defendiendo la ex
clusión de oficio y dignidades de los hijos y nietos de fran- 
ceses.
V*- Cuarto. De Lorenzo Sanz, Secretario de Cortes, sobre los in
convenientes de la libertad de comercio.

(2). Discurso económico político leido en la Real Sociedad 
Aragonesa..... por el Dr. D. Tadeo Francisco Calomarde. Ma
drid, en la oficina de D. Jerónimo Ortega: 1800. Un tpmo de 120 
páginas, dedicado al Príncipe de la Paz.

mía política, sin culpa suya ni de aquellas. Alevoso fué el 
venablo de Bellido Dolfos, pero, alevoso y lanzado por un 
infame, mató á un Rey: así ciertas anecdotillas, falsas por 
lo común y mal intencionadas, matan á veces altas insti
tuciones, y entonces contribuyó quizá aquella para m atar 
un establecimiento literario, que merecía suerte más hon
rosa. También hirió de paso á la enseñanza de la Econo
mía política, pues, al nombrarla se solia aludirla con lo de 
las aventuras de Telémaco. Y ¿quién no recuerda todavía 
las burlas de qup solían ser objeto algunos'de los primeros 
Profesores universitarios de aquella enseñanza?

Es verdad que tan mala acogida suele hacerse por lo 
común á todas las ciencias nuevas, cuando aparecen de 
pronto exigiendo su enseñanza. No fué la Economía polí
tica, ni la primera ni tampoco la última, que fué recibida 
con torvo ceño por algunos Profesores de las otras, cuan
do vino á tomar asiento en la mesa, donde aquellas tenían 
lugar fijo para el estudio y para la enseñanza oficial.

¿Será que las antiguas, á título de ancianas, miran m al, 
y con semblante adusto y regañón, á las novedades todas, 
participando délas cualidades que á los viejos de su tiem
po y de los posteriores daba Horacio (1)?

¿Será que á veces las ciencias nuevas se presentan con 
cierto descoco y petulancia, como diciendo á las antiguas 
—No sabéis cosa alguna: todo eso que enseñáis son anti
guallas, rutina y sandeces. ¡Yo vengo á enseñaros y á re
velar grandes misterios, que no habéis sabido comprender, 
y me comprometo á resolver todos los problemas!

Ambas cosas pueden ser, pero no estamos en el caso 
de deslindarlas ahora.

Recuerdo también, que en la mala acogida, que sé hizo 
á mediados de este siglo á la reaparición de los estudios de 
la Economía política, y de su ya olvidada enseñanza, me
jo r acogida en el pasado siglo, hubo hasta acusaciones de 
impiedad, de materialismo y de otras imputaciones no 
ménos graves, y que faltó poco para anatematizarla, con 
la precipitación con que suele hacerlo en nuestra patria la 
amargura del celo laical, comunmente propenso á lanzar 
paulinas. Y gracias á que un Abogado de Teruel, ideas 
profundamente católicas, D. José Soto, que habia alcanza
do los buenos tiempos en que aquellos estudios florecieron 
en Zaragoza, tuvo el feliz pensamiento de traducir al cas
tellano la Economía política cristiana de Mr. Alban de 
Yilleñeuve Bárgemont (2); y se vió, que la Economía po
lítica, como ciencia, liada contenía contra la fé ni la mo
ral, que su estudio no sólo convenia, sino que era necesa
rio á los políticos católicos, y que,Téjos dé perseguirla con' 
dicterios y sarcasmos, convenia atraerla, acariciarla y, 
darle una dirección conforme á los principios del catoli
cismo. La sólida y bien merecida reputación de que el 
traductor gozaba en la escuela tradicionalista, y las reco
mendaciones de la prensa religiosa en buen concepto, apa
garon aquellos rumores desfavorables y las precipitadas 
invectivas.

En contraposición á estos disfavores venían por otro 
lado teorías de cierto carácter suave y casi ascético. Oíase, 
por ejemplo, decir á algunos, y vosotros lo habréis oído 
también, señores Académicos, en tiempos no remotos.— 
Los primeros cristianos fueron comunistas; luego nó será 
tan malo el comunismo cuando lo practicaron los prime
ros cristianos en la época de su mayor fervor y pureza: 
conviene pues dar á la Economía política un giro cris
tiano y socialista, y volver á esas prácticas de comu
nismo. Ahora poco caso se hace ya de ese argumento, 
pero solían hacerse los de ese género allá hácia el año 183o 
y 1840, en los tiempos de los' Sansimonianoá, Fourríerís- 
tas y otros delirantes; y aun después, cuando se trataba 
de avenir lo que no puede unirse, y reconciliar lo que es 
irreconciliable. Pero véase los resultados que dió eso que 
llamaban el santo comunismo: ,

A los pocos años San Pablo pedia limosna para aque
llos primeros cristianos (3). Dios pudo hacer un;milagro; 
pero no lo quiso hacer. Faltaron á las reglas de la E c o  
nomía política; esterilizaron el capital, y tuvieron que pe
dir limosna y dispersarse, puesto que así convenía en las 
altas miras de la Providencia.

A popularizar algún tanto las nociones más elementa
les de la Economía política, siquiera en Madrid y fuera 
áe las Universidades, contribuyeron no poco las leccio
nes que dió en el Ateneo D. Ramón Lasagra, y que fueron 
oidas con avidez por la juventudestudiosa, que oia allí por 
entonces con el mayor respeto y entusiasmo las sensatas 
explicaciones de Pacheco sobre el Derecho penal, acla
rando y mejorando á Rossi, y las del elocuente y ya más 
sesudo político D. Antonio Alcalá Galiana sobre el De
recho político constitucional. Las lecciones de Lasagra se 
recopilaron en un curioso tomito, que por entonces fué

(1) Laúdalor temporis acti... censor, castígatorque minorum.
(2) * Economía política cristiana de M. Alban de Villeneuve 

Bárgemont, traducida por D. José Soto. Madrid, imprenta de 
Dubrull, 1853. tíinco tomos en 4.°—Recomendaron esta obra él 
periódico político titulado La Esperanza, y algún otro de buen 4 
sentido. 7 
•N(8) Epístola 2.a á los de Corínto, capt 16.

. muy leido por los que deseábamos conocer los adelantos 
en ese y otros ramos del saber humano (1).

Desde entonces, y sobre todo desde la reforma radical 
hecha en las Universidades y en la enseñanza en 1845, la 
cual coincidió con la reforma del sistema tributario, de la 
Instrucción pública y de otras, la Economía política tuvo 
ya asiento fijo y no disputado en las aulas para la ense
ñanza, y en la opinión pública para su crédito y aplica
ciones.

Sin querer, y casi sin pensarlo, he venido á trazar á 
grandes rasgos algunas noticias acerca del origen de Ios- 
estudios de Economía política'entre nosotros, de un siglo 
á esta parte, y sus vicisitudes de bien y de malandanza.

Al fin, los que en nuestra juventud presenciamos estos 
acontecimientos, ya casi olvidados* tenemos el deber de 
trasmitirlos á los que vienen en pos, y dejar estas escasas 
é incompletas noticias acerca del origen de la enseñanza 
oficial de la ciencia económica entre nosotros, para q u e1 
las encuentren los que con mayores datos y con más ex
quisito empeño vengan en adelante á escribir su historia 
desde los tiempos más remotos.

El Sr. Salvá por su parte ha traído también para le
vantar ese edificio.más antiguos y preciosos materiales. 
Todo sepecesita, y si yo, dejándome llevar de mi afición 
á tos estudios eclesiásticos y á la predilección que debo á 
ellos en mi posición oficial y universitaria, hubiera entra
do en el terreno de los libros santos y de la legislación 
canónica, ¿cuánto no pudiera haber allegado de noticias de 
Economía política más antiguas que las griegas y latinas, 
consignadas en la Biblia, y aun de la Edad Media, regis
tradas en las Decretales y disposiciones conciliares? Pero 
ni yo quiero remontarme á tan altas regiones, ni hace á 
mi propósito en este dia al saludar á nombre de la Aca
demia á un Profesor de Economía política, sino recor
dar el origen de los estudios/ dé la ciencia económica en
tre nosotros* y de la enseñanza de ésta desde fines del s i-v 
glo pasado hasta mediados del presente en que ya quedó 
cimentada sobre ancha y segura base, viniendo á ser ’ 
recibida entre nosotros como ciencia, y ciencia útil y ne
cesaria, hácia el mismo tiempo en que nacía esta Real 
Academia en 1857. -

Los honores de la sesión corresponden por derecho y 
por costumbre al candidato á quien otro Académico salu
da en nombre de esta Corporación; y dándole su parabién 
y no tan sólo por eso, sino también porque no se/pierda 
el grato recuerdo de las sabrosas noticias que acerca de 
la Economía política efi la pluma de tos clásicos antiguos 
acaba de escuchar con tanto gusto de boca del Sr. D. Mel
chor Salvá, el cual ha sabido comprender en esa M em o^ ' 
ría tos tres objetos que se propone esta Academia en sus 
tareas y constituyen su lema:

V e r u m , J u s t u m , P u l c p ir ü m .

Verum: Ha satisfecho á este objeto presentando algu
nas de las verdades de la ciencia económica de sentido 
común, y por tanto ya sancionadas y reconocidas por la 
antigüedad. >' ^

Justum: El modo con que la Providencia, dejando 
obrar á la naturaleza, conduce á las sociedades humanas 
al cumplimiento de altísimos fines, derivados de la Justi
cia eterna, la cuál obra siempre con energía y suavidad 
á la vez : agit ad fínem fortiter, et disponit omitía siiaviterm 

Pulchrum: Embelleciendo las áridas regiones de la 
ciencia económica con exquisitas noticias acerca de ella» 
tomadas de los clásicos antiguos, cumpliendo el saludable 
consejo que daba el Maestro de ellos en las dos tan sen
cillas como elocuentes palabras: Utile dulci.==V ic e n t e  d e  

l a  F u e n t e . : . ;

(1) Lecciones de economía social por D. Ramón Lasagra. 
Madríd, 1840. Uñ tomo en 8.% marquilla. '

S A N T O S  D E L  D I A

San Leoncio y compañeros mártires; San Vicente, Abad» 
y San Amato, Abad.

Cuarenta Horas en la iglesia de, las Escuelas Pías de San Fernando.

ESPECTACULOSTEATRO LARA.—A las ocho y media.—-Turno 3.° impar.— . - ; 
La mogigata.—El café de la Libertad. * a;

CIRCO DE PRICE. — A las nueve de la noche.-—Fl robo *• v 
de la Princesa BuhBul, segunda parte de lé-Lámpara maravi- 
Uosa, desempeñada por 250 niños. . ’ * ( V;;/

GRAN PANORAMA NACIONAL,—(Paseo de la Ü a s M ^ '' / ‘l • 
to).—Batalla de Tetuan, por NCastellani.—Está abiérfco todo» y.y 
los dias, desde la salida á la puesta del sol. . a


